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s u m a r i o

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de Estado:

Cancillería.—Convenio radiotelegráfico internacional cele
brado entre las naciones que se expresan.

lisii8teno de Gracia y Justicia:

Ley suprimiendo el Juzgado de Valverde en Canarias, y 
creando otro en Granadilla en la isla de Tenerife.

Ministerio de Fomento:

Ley concediendo á la Sociedad Valenciana de Tranvías un 
nuevo plazo de cinco años para term inar las obras del 
ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto.

Otra concediendo á D. Ladislao Manuel de Lsón y Oncins 
autorización para construir y explotar un puerto en la 
rada de Torre vieja.

Ofcya disponiendo &e proceda al estudio y construcción de 
un puerto en la bahía de Jávea. f

Otra incluyendo entre los puertos de interés general á ca r
go del Estado el de Burriana, en la provincia de Cas
tellón.

Otrss incluyendo las carreteras que se expresan en el plan 
general de las del Estado.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto nombrando para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Valencia al Presbítero 
Doctor D. José £>olé Mercadé.

Otro haciendo merced de título del Reino, con la denomi
nación de Conde de Güell, á favor de D. Ensebio Güell y 
Bacigalupi.

Otros de indulto.

Ministerio de Marina:
Real decreto modificando el art. 10 del capítulo 2.° del Re

glamento de Situaciones de ios buques.
Otros de personal.

MnisteriQ de Hacienda:
Reales decretos autorizando la presentación á las Cortes de 

dos proyectos de ley de concesión de créditos extraordi
narios; otro sobre caducidad y extinción de créditos con
tra  el Estado; otro determinando las condiciones ¿ que 
han de sujetarse el ingreso, ascenso y separación de los 
empleados del Cuerpo de Aduanas, y otro relativo á la 
adquisición de varias fincas en esta Corte, pertenecien
tes al Colegio de Nuestra Señora de la Presentación, con 
destino al ramo de Guerra.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.
Otro concediendo al Sindicato de riegos de Pina de Ebro 

una prórroga para la terminación de las obras de la con
cesión que le fué otorgada en 31 de Marzo de 1905.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden disponiendo se anuncie la provisión por con

curso de una plaza de Profesor numerario de Metalurgia, 
Electroquímica y Análisis químico, vacante en la Es
cuela Superior de Industrias de Gijón.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se anuncie la tercera y últim a su

basta para adjudicar sin tipo fijo la concesión del ferro
carril de Avila á Salamanca por Peñaranda de Braca
mente.

¿tMgidiraeiótt cotral;
H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro público, —Autoriza

ción para verificar una rifa con carácter benéfico. 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Anunciando

el extravío de una inscripción del 4 por 100 del concep
to de Beneficencia.

I n s t b u o o ió n  p ú b l i c a .— Real Academia de la Hütoria.—Con
vocatoria de premios para 1909 y 1910.

F om ento .—Dirección general de Obras publicas,—Subasta do 
acuñado en el kilómetro 4 de la carretera de Madrid a  
Francia por Ja Junquera.

Rectificación al anuncio de subasta de Defensa en el río  
Flumen, de la carretera de la estación de Grañén á la de 
Huesca.

Reproduciendo la relación de saldos con motivo de la cons
trucción de caminos vecinales, publicada en la G a c e t a  
de 10 del corriente.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa da 
Madrid. — Anunciando haberse denunciado por los se
ñores Corrales Hermanos el robo de los valores que se 
expresan.

Administracióo de Justicia:
, Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdiccio

nes de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias ofioi&lei:
Banco de España.—Banco de Castilla.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo? del Cif— 

digo de Comercio.
L'Assicuratriee Italiana.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio ds Madrid.—Observaeiona* meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero»
Parte no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculo*.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Ooña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA1
Convenio radiotelegráfico internacional celebrado entre Alemania, 

los Estados Unidos de América, Argentina, Austria, Hungría, Bél
gica, Brasil, Bulgaria, Chile, Dinamarca, España, Francia, Sran 
Bretaña, Grecia, Italia, Japón, Méjico, Monaco, Noruega, Países 
Bajos, Persia, Portugal, Rumania, Rusia, Suecia, Turquía y Uru
guay.

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de los países antes enumerados, reunidos en Conferen
cia en Berlín, han adoptado de común acuerdo, y á re
serva de ratificación, el siguiente Convenio:

A r t íc u l o  1 .°

Las Altas Partes Contratantes se comprometen á apli
car las disposiciones del presente Convenio en todas 
la3 estaciones radiotelegráficas—estaciones costeras y 
estaciones de á bordo—abiertas al servicio de la corres
pondencia pública entre la tierra y los barcos en el mar, 
y establecidas ó explotadas por las Partes Contratantes.

Se comprometen, además, á imponer la observancia 
de estas disposiciones S las Empresas privadas autori
zadas, ya sea para establecer ó explotar estaciones cos

teras radiotelegráficas, abiertas al servicio de la co
rrespondencia pública entre la tierra y los barcos en el 
mar, ya sea para establecer ó explotar estaciones ra
diotelegráficas abiertas ó no al servicio de la corres
pondencia pública, á bordo de los barcos que lleven su 
respectivo pabellón.

A r t íc u l o  2.®

Se llama estaoión costera toda estación radiotelegrá- 
fica establecida en tierra firme ó á bordo de un barco 
fondeado de modo permanente y utilizada para el cam
bio de la correspondencia con los barcos en el mar.

Toda estación radiotelegráfica establecida en un bar; 
co que no esté fijo se llama estación de á bordo.

A r t íc u l o  3 .°

Las estaciones costeras y las estaciones de á bordo 
estarán obligadas á cambiar recíprocamente los radio
telegramas, sin distinción del sistema radiotelegráfico 
adoptado en estas estaciones.

A r t íc u l o  4.®

No obstante las disposiciones del art. 3.°, cualquier 
estaoión podrá estar afecta á un servicio de correspon
dencia pública restringida, determinado por el objeto 
de la correspondencia, ó por otras circunstancias inde
pendientes del sistema empleado.

A r t íc u l o  5 .°

Cada una de las Altas Partes Contratantes se com
promete á enlazar las estaciones costeras con la red te
legráfica, por medio de hilos especiales ó, por lo menos, 
á tomar otras medidas que garanticen una comunica - 
ción rápida entre las estaoiones costeras y la red tele
gráfica.

A rtícu lo  6.®

Las Altas Partes Contratantes se oomunioarán mu
tuamente los nombres, de las estaciones costeras y de 
las estaoiones de á hordo á que hace referencia el a r 
tículo 1.®, así como todas las indicaciones encaminadas 
á facilitar y á acelerar los cambios radiotelegráficos que 
se especificarán en el Reglamento.

A r t íc u l o  7 .°

Cada una délas Altas Partes Contratantes se reserva 
la faoulttud de prescribir ó admitir que en las estaoio
nes á que se refiere el art. 1.°, independientemente de 
la instalación cuyas indicaciones se publicarán con 
arreglo al art. 6.°, se establezcan y exploten otros apa
ratos, con el fin de atender á una transmisión radióte? 
legráfica especial, sin que se publiquen los detalles de 
estos aparatos.

A r t íc u l o  8 .°

La explotación de las estaoiones radiotelegráficas se 
organizará, en cuanto sea posible, de modo que no per? 
turbe el servicio de otras estaciones de esta ^natura
leza.

A r t íc u l o  9.®

Las estaoiones radiotelegráficas estarán obligadas á  
aceptar con prioridad absoluta las llamadas de petición 
de socorro que procedan de los barcos, á responder do 
igual modo á estas llamadas y á darles el curso que ccj| 
rresponda.

A r t íc u l o  1 0 .

La tasa total de los radiotelegramas comprenderá:
1.® La tasa correspondiente al recorrido marítimo, 

á saber:
a) La'tosa costera, que pertenece á la estación cos

tera.
b) La tasa de á bordo, que pertenece á la estación de- 

á bordo,
2.® La tasa para la transmisión por las líneas de>i*J 

red telegráfica calculada según las reglas generales.
El tipo de la tasa costera se someterá á la aprobaeiór i 

del Gobierno de quien dependa la estación costera;, 'el 
de la tusa de á bordo se someterá á la aprobación ríe! 
Gobip,rno cuyo pabellón lleve el barco.

Cada una de estas dos tasas se fijará oon arreglo» á la 
i tar ifa, por palabra, pura y simple, con el mínimo fa*i 

ci'iltativo de tasa por radiotelegrama, sobre la b ase de 
3 \a remuneración equitativa del trabajo radiotrAegráfi- 
3 co. Ninguna de ellas podrá exceder de un máximo, que

I fijarán las Altas Partes Contratantes,
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Sin embargo, cada una de las Altas Partes Contratan

tes tendrá la facultad de autorizar tasas superiores á 
ese máximo cuando se trate de estaciones de un alcan
ce superior á ochocientos kilómetros ó de estaciones ex 
cepcionalmente onerosas por razón de las condiciones 
materiales de su  instalación y  de su explotación.

Para los radiotelegramas procedentes ó destinados á 
un país y cambiados directamente con las estaoiones 
costeras de este país, las Altas Partes Contratantes se 
comunicarán mutuamente las tasas aplicables á la trans
m isión por las líneas de sus redes telegráficas. Estas 
tasas serán las que resulten con arreglo al principio de 
que la estación costera debe considerarse como esta
ción de erigen ó de destino.

A r t íc u l o  11.
Las disposiciones del presente Convenio se comple

tarán por medio de un Reglamento que tendrá el m is
mo valor que el Convenio y que entrará en vigor aj 
mismo tiempo que éste.

Las prescripciones del presente Convenio y  del co
rrespondiente Reglamento podrán modificarse, de co
mún acuerdo, en cualquier tiempo por las Altas Partes 
Contratantes. Periódicamente se celebrarán Conferen
cias de Plenipotenciarios ó meras Conferencias admi
nistrativas, según se trate del Convenio ó del Regla
mento; cada Conferencia fijará por sí misma el lugar 
y la fecha do la siguiente reunión.

A r t íc u l o  12.
Estas Conferencias se compemdrán de Delegados de 

los Gobiernos de los Países Contratantes.
Ea las deliberaciones cada país dispondrá de un solo 

voto.
Cuando un Gobierno se adhiera al Convenio para sus 

Colonias, Posesiones 6 Protectorados, las Conferencias 
ulteriores podrán decidir que el conjunto ó una parte 
de estas Colonias, Posesiones ó Protectorados se consi
dere como si constituyese un país para la aplicación 
del párrafo anterior. Sin embargo, el número de votos 
de que disponga un Gobierno, incluyendo sus Colonias 
Posesiones ó Protectorados, no podrá exceder de seis

A r t íc u l o  IB.
Tina Oficina internacional quedará encargada de re

unir, coordinar y publicar los datos de todas clases 
relativos á la radiotelegrafía; de estudiar las peticiones 
de modificación del Convenio y del Reglamento; de ha
cer que se promulguen los cambios adoptados, y ,  en 
general, de proceder á toda clase de trabajos adminis 
trativos que fueren de su competencia, en interés do 
la radiotelegrafía internacional.

Los gastos de esta institución se sufragarán por to
dos los Países Contratantes.

A r t íc u l o  14 .
Cada una da las Altas Partes Contratantes se reser

va la facultad de determinar las condiciones en que 
admite los radiotelegramas con procedencia ó destino 
á una estación, sea de á bordo, sea costera, que no esté 
sometida á las disposiciones del presente Convenio.

En el caso de admitir un radiotelegrama, se le aplica 
• rán las tasas ordinarias.

Sedará curso á todo radiotelegrama proc edente de  
una estación de á bordo y recibido por una estación 
costera de un País Contratante ó que esté aceptado en 
tránsito por la Administración de un País Contratante,

8e dará curso igualmente á todo radiotelegrama con 
destino á un barco, si ía Administración de un País 
contratante hubiese aceptado el depósito del mismo, ó 
s i la Administración de un País Contratante le hubiese 
aceptado en tránsito, con procedencia de un país no 
contratante, bajo reserva del derecho de la estación cos
tera á denegar la transmisión á una estación de á bordo 
dependiente de un país no contratante.

A r t íc u l o  15 .
Las disposiciones de los artículos 8.° y -9.° de este 

Convenio se aplicarán igualmente á las instalaciones 
radiotalegráficas distintas de aquellas á que hace refe
rencia el artículo 1 .°

A r t íc u l o  1 6 .
Los Gobiernos que no hubieren tomado parta en el 

presente Convenio se considerarán adheridos ai mismo 
cuando rri lo soliciten.

Esta adhesión se notificará por la vía diplomática ñ. 
a '.7uel do los Gobiernos Contratantes en cuyo territorio 
se iludiera celebrado la úLima Conferencia, y  éste á su 
ve?; lo comunicará á todos ios demás.

El mero hecho da la adhesión entraña el xecono 
ei radonto todas las cláusulas del presente Convenio 
y  la admisión ai disfrute cíe tod¿?s las ventajas'en él 
estipuladas. ¡

A r t íc u l o  17 . I
Las disposiciones contenidas en los artículos 1 .°, 2><°, ¡ 

3.°, 5.°, 6,°, 7.°, 8.a, 11,12  y  17 del Convenio telegráfico J

Internacional de San Petersburgo, del 10-22 de Julio 
de 1875, serán aplicables á la radiotelegrafía interna- 

| cional.\ A r t í c u l o  18.
i En caso de desacuerdo entre dos ó más Gobiernos 
| Contratantes con respecto á Iat'interpretación ó al eum- 
\ plimiento deljpresente Convenio ó del Reglamento pre- 
l visto en el art. 11, se podrá someter de común acuerdo 
| la cuestión en litigio á un fallo arbitral. En este caso*
I cada uno de les Gobiernos interesados eligirá á otro 
i que no lo esté.
I La decisión de los árbitros se tomará por mayoría 
1 absoluta de votos.
|  En caso de empate, los árbitros, para decidir la cues- 
|  tién, designarán otro Gobierno Contratatante que tam- 
¡ poco esté interesado en el litigio .
|  A falta de acuerdo en lo concerniente á esta designa 
i ción, cada árbitro propondrá á un Gobierno Coniratan- 
I te no interesado, sorteándose después entre los Gobier- 
I nos propuestos.
I Ei sorteo corresponderá al Gobierno en cuyo terriío- 
I rio ñmoione la Oficina internacional prevista en ei ar* 
i tículo 13.
i  A r t íc u l o  1 9 .
I Las Altas Partes Contratantes se comprometen á 
|  adoptar ó á proponer á sus respectivos Poderes legisia- 
|  tivos las medidas necesarias para garantizar el cumplí- 
I miento dei presente Convenio.
|  A r t íc u l o  2 0 .
I Las Altas Partes Contratantes se comunicarán las
|  leyes que se hubiesen ya dictado ó que se dictaren en 
I lo sucesivo en sus países en relación con el objeto del 
I presente Conven!*?, 
i  A r t í c u l o  21.
I Las Altas Partes Contratantes conservarán entera 11- 
|  bertad por ío que toca á las instalaciones radiotelegrá- 
|  ficas no previstas en el art. l .°  y  especialmente á las 
|  instalaciones navales y militares, que quedarán someti- 
I das únicamente á las obligaciones provistas úü los ar- 
¡ tíralos 8.° y  9.° del presento Convenio.
|  Sin embargo, cuando-estas instalaciones admitan ca- 
I rrespondeccia pública, se atendrán, para la práctica de 
|  este servicio, ñ las prescripciones del Reglamento, re- 
i lativas á la forma de transmisión y á la contabilidad.
I A r t í c u l o  22.
I El presente Convenio empezará á regir en 1.° de Ju- 
I lio de 1908 y permanecerá en vigor durante un tiempo 
I indeterminado, hasta que transcurra un año, á partir 
i  del día en que se haga Ja denuncia del mismo.
1 La denuncia sólo surtirá su efecto con respecte ai 
i  Gobierno en cuyo nombre se hubiere hecho. Para las 
I otras Partes Contratantes, el Convenio permanecerá 
¡ en vigor.I A r t í c u l o  23.
|  El presente Convenio se ratificará, y sus ratificado- 
I nes se depositarán en Berlín, en el pkzo más breve po- 
¡ sible.
| En fe de lo cual, lo^ Plenipotenciarios respectivos 
|  han firmado el Convenio, en un ejemplar, que quedará 
i depositado en los Archivos del Gobierno Imperial de 
¡ Alemania, entregándose una copia de él á cada Parte.
| Hacho en Burila el 3 de Noviembre de 1906.
| Por Alemania: Kr&etke, Sydow.—Por ios Estados 
| Unidos de América: Charlemagae Tower, H. N. Man- 
| ney, James Alien, John I. W aterbury.—Por la Argén- 
| tina: J. Olmi.—Por Austria: Barth. Fríes.—Por Hun- 
I gría: Fierre do Szalay, Dr. de Hennyey, Hollóe.—Por 

Bélgica: F e Delarge, E. Bue^s.—Por el Brasil: César 
da Campo*.— Por Bulgaria: Iv. .Stoyanovitch.— Por 

| Chile: J. Muñoz Hurtado, J. Mevy,—Por Dinamarca: 
j N. R. Meyer, I. A. Voehtz.—Por España: Ignacio Mur

cia, Ramón Estrada, Rafael Revena, Isidro Calvo, Ma- 
! nuelNoriega, Antonio Peláez Campomanes. —Por Fran- 
| cia: J. B* rdelongue, L. Gaschard, Béulanger, Á. Da- 
| ves .—Por la Gran Bretaña: II. Babington 8mith, A. E.
| Bmheli, R. L. Hipptsley.-—Por Grecia: T. Argyropou- 
j los.—Por Italia: J. C oloraba.-Por el Japón: Csuke f 
| Asano, Robare Yashlro, Shunkiehi Kiraura, Ziro Ta- f 
j naka, Saburo Hyakutake.— Por Méjico: José M. Pérez, 
j  —Por Monaco: J. D epelley.—Por Noruega: H eítye, 
i O. T. Eidem.— Por los Países Bajos: Krüyt, Perk, Pío- 

ven,—Por la Perpitf: Hovhannfcs Khan.—Por Portugal: 
Paulo Benjamín Cabra!.—Por Rumania: Or, Cerkez.—. 
Por Rusia: A. Eiohholz, A. Enter, Víctor Bilibine, A. \ 
Raramert, W. Kédrine.—Por Suecia: Hermán Rydlrj, f 
A. Hamilicm.—Por Turquía: Nezif B ey.—Por el Uru- \ 
guay: F. Á. Costanzo. |

Comnromiso adicional. k
r  'Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos | 

de Alemania, de los Estados Unidos de América, de la 1 
Argentina, de Austria, de Hungría, de Bélgica, del Bra- i 
sü , de Bulgaria, de Chile, de Dinamarca, de España, J 
de Francia, de Greda, de Monaco, de Noruega» de los i

| Países Bajos, de Rumania, de Rusia, de Suecia, de Tur- 
| quía y del Uruguay, se comprometen á aplicar, á par- 
| tir de la fecha en que entre en vigor el Convenio, las

I disposiciones de los artículos adicionales siguientes:
I

g Las estaciones de á bordo previstas en el art. l.°  del 
| Convenio estarán obligadas á comunicar con cualquie- 
I ra otra estación de á bordo, sin distinción del sistema 
§ radiotelegrafía® adoptado, respectivamente, por estas 
¡ estaciones.I I I
i Los Gobiernos que no se hayan adherido al prece- 
I dente artículo podrán, en cualquier tiempo, hacer sa- 
I ber que se comprometen á aplicar las disposiciones del 
|  mismo, siguiendo el procedimiento indicado en el ar- 
I tículo 16 del Convenio.
I Los que se hayan adherido al artículo precedente po- 
|  drán en cualquier tiempo participar b u  intención de 
I suspender la aplicación de dichas disposiciones, en la 
i forma prevista en el art. 22 dei Convenio.
I III
i Eí presente compromiso se ratificará, y  sus ra tífica- 
I clonas se depositarán en Berlín* en el más breve plazo 
I posible.
| En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
1 han firmado el presente compromiso, en un ejemplar, 
5 que quedará depositado en los Archivos del Gobierno 
|  Imperial dé Alemania, entregándose una copia del mis- 
i mo á cada Parte.
| Hecho en Berlín el 3 de Noviembre de Í906.
|  Por Alemania: Kraefke, Sydow.—Por ios Estados 
I Unidos de América: Charlemagne Tower, II. N. Man- 
I ney, James Alien, John I. W aterbury.—Por la Argén- 
¡ tina: J. OI m i.—Por Austria: Barih. Fríes.—Por Hun~ 
i gría: Fierre do Szalay, Dr. de Hennyey, H ollós.—Por 
I Bélgica: F. Delarge, E. Bueis.—Per el Brasil: César de 

Campos.—Por Bulgaria: Iv. Stoyanovitch.—Por Chile: 
J. Muñoz Hurtado, J. Mery.—Por Dinamarca: N. R. 
Meyer. I. As Voehtz.—Por España: Ignacio Murcia, Ra
món Estrada, Rafael Rávena, Isidro Calvo, Manuel No- 

1 riega, Antonio Pelaez-Campornanes.—Por Francia: J.
| Bordelongue, L. Gasehard, Boulangcr, A. Devos.—Por 
I Grecia: T. Argyropeuíos.—Por Monaco: J. Depehey.— 
| Por Noruega: H eítye, O. T. Eidero.—Por ios Países Ba- 
| jos: Krüyt, Perk, H oven,—Por Rumania: Gr. Cerkez.—
| Por Rusia: A. Eichholz, A. Euler, Víctor Bilibina, á. 
í Remmert, W. Kédrine.—Por Suecia: Hermán Rydín, 
| A. Hamibon.—Por Turquía: Nazif B ey.—Per el Uru

guay: F. A. Costanzo.
PROTOCOLO FINAL

En el momento de proceder á la firma del Convenio 
ultimado por la Conferencia radiotelegráfica interna
cional de Berlín, los Plenipotenciarios infrascritos han 
convenido lo que sigua :

I
Las Altas Paríes Contratantes convienen en que, en 

la Conferencia próxima, el numero de votos de que 
haya de disponer! cada País (art. 1 2  del ÜGUvenio) se 
decidirá ai comienzo de las deliberaciones, de uaoio 
que las Colonias,"Posesiones ó Protectorados admitidos 
á tener voto puedan ejercitar su derecho al mismo en 
©1 curso de todos los trabajos de esta Conferencia.

Ei acuerdo tomado tendrá efecto inmediato, y perma
necerá en vigor hasta que sea modificad® por una Con
ferencia ulterior.

Ea lo que se refiere á la próxima Conferencia, k s  
peticiones encaminadas á conseguir nuevos votos ea 
favor de las Colonias, Posesiones ó Protectorados que 
m  hayan adherido al Convenio, &e dirigirár¿ á la. Oficina 
internacional con seis meses, por lo merme, de muieipa- 
cíójü l á la fecha de la reunión de e m  Conferencie. Estas 
peticiones se notificarán inmediatamente á ios demás 
Gobiernos contratantes, que podrán formular policio 
nes análogas en un plazo de dos meses, á partir de la 
entrega de la notificación.

II
Los Gobiernos Contratantes podrán reservarse ía fa

cultad de designar, según las circunstancias, ciertas es
taciones costeras que estarán exentas? de la obligación 
impuesta por el art. 3.° del Convenio, á condición de 
que, desde la aplicación de esta medida, se abran, en su 
territorio, una ó más estaciones, sometidas á las ob li
gaciones deí art. 3.°, y que garanticen el servicio radio- 
telegráfico en la reglón servida por las estaciones exen
tas, de modo que satisfagan las necesidades de la co- 
rrespondejucía pública. Los Gobiernos que deseen re
servarse esa facultad deberán notificarlo en ía forma 
prevista en el apartado 2.° del art. 16 dei Convenio, 
tres meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor 
del Convenio, ó, en caso da adhesiones ulteriores, en 
el momento de la adhesión.

Los países que se ©xpresaü á continuación declaran,
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desda este momento, que no se reservan esta facultad: 
Alemania, Estados Unidos de América, Argentina, Aus
tria, Hungría, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Chile, Greoia, 
Méjico, Monaco, Noruega, Países Bajos, Rumania, Ru
sia, Suecia, Uruguay.

III

La forma del cumplimiento da las disposiciones del 
artículo precedente depende del Gobierno que se sirva 
de la facultad de exención; dicho Gobierno tendrá en
tera libertad para decidir, en cualquier época y según 
su propio juicio, cuántas estaciones y cuáles quedarán 
exentas. Dicho Gobierno tendrá la misma libertad por 
lo que toca á la forma de cumplir la condición relativa 
á la apertura de otras estaciones sometidas á las obli
gaciones del art. 3.° y que garanticen el servicio radio- 
telegráfico en la región servida por las estaciones exen
tas de modo que satisfaga las necesidades de la corres: 
pendencia públioa.

IV

Queda entendido que, para no dificultar los progre
sos científicos, las disposiciones del art. 3.° del Conve
nio no impedirán el empleo eventual de un sistema ra- 
diotelegráfico que no sea apto para comunicar con otros 
sistemas, siempre que esta ineptitud se deba á la natu
raleza específica del sistema y que no ¡sea efecto de 
dispositivos adoptados únicamente con objeto de impe
dir la comunicación.

V

La adhesión al Convenio por parta del Gobierno de 
nn país que tenga Colonias, Posesiones ó Protectorados, 
no implicará la adhesión de sus Colonias, Posesiones ó 
Protectorados, á no ser que medie una declaración de 
dicho Gobierno en tal sentido. El conjunto de estas Co
lonias, Posesiones ó Protectorados, ó cada uno de ellos 
separadamente, podrá ser objeto de una adhesión dis
tinta ó de una denuncia distinta, en las condiciones 
previstas en los artículos 16 y 22 del Convenio.

Queda entendido que las estaciones de á bordo, de 
barcas que tengan su puerto de matrícula en una Colo
nia, Posesión ó Protectorado podrán designarse como 
dependientes de la autoridad de esta Colonia, Posesión 
ó Protectorado.

VI

Be toma acta de la declaración siguiente:
La Delegación italiana, al firmar el Convenio, debe 

hacer, sin embargo, la reserva de que éste no podrá ra
tificarse por parte de Italia sino el día en que expiren 
sus contratos con el Sr. Marconi y su Compañía, ó en 
una fecha más próxima, si el Gobierno del Rey de Ita
lia puede fijarla,mediante negociaciones con el Sr. Mar- I 
coni y su Compañía.

VII

En el caso de que una ó varias de las Altas Partes 
Contratantes no ratifiquen el Convenio, éste ino dejará 
por eso de ser válido para las Partes que lo hayan ra
tificado.

En fe de lo oual, los Plenipontenoiarios infrascritos 
han redactado el presente Protocolo final, que tendrá la 
misma fuerza y el mismo valor que si se hubiesen in
sertado sus disposiciones en el texto mismo del Conve
nio á que se refiere, y lo han firmado, en un ejemplar, 
que quedará depositado en los Archivos del Gobierno 
Imperial de Alemania, entregándose una copia del mis
mo á cada Parte.

Hecho en Berlín á 3 de Noviembre de 1906.
Por Alemania: Kraetke, Sydow.—Por los Estados 

Unidos de Amérioa: Charlemagna Tower, H. N. Man- 
nay, James Alien, John I. Waterbury.—Por la Argen
tina: J. Olmi.—Por Austria: Barth. Fries.—Por Hun
gría: Pierre de Szalay, Dr. de Henyney, Hollós:— Por 
Bélgica: F. Delarge, E. Buels.—Por el Brasil: César de 
Campos.—Por Bulgaria, Iv. Stoyanovitoh.—Por Chile: 
J. Muñoz Hartado, J. Mery.—Por Dinamarca: N. R. 
Meyer, I. A. Voehtz.—Por España: Ignacio Murcia, Ra
món Estrada, Rafael Rávena, Isidro Calvo, Manuel No- 
riega, Antonio Peláez-Campomanes.—Por Francia: J. 
Bordelongu8, L. Gasohard, Boulanger, A. Devos.—Por 
la Gran Bretaña: H. Babington Smith, A. E. Bethell, 
R. L. Hippisley.—Por Grecia: T. Argyropoulos.--Por 
Italia: J. Oolambo.—Por el Japón: Osuke Asano, Ro- 
kure Yashiro, Shunkiohi Kimura, Ziro Tanaka, Saburo 
Hyakutake.—Por Méjico: José M. Pérez.—Por Mona
co: J. Depelley.—Por Noruega: Heftye, O. T. Eidem. 
Por les Países Bajos: Krüyt, Perk, Hoven.—Por Per- 
sia: Hovhannés Khan.—Por Portugal: Paulo Benjamín 
Cabral.—Por Rumania: Gr. Cerkez.—Por Rusia: A. 
Eichholz, A. Euler, Víctor Bilibine, A. Remmert, W. 
Kédrine.—Por Suecia: Hermán Rydin, A. Hamilton.— 
Por Turquía: Nazif Bey.—Por el Uruguay: F. A. Cos- 
tanzo.

Reglamento de servicio anejo a! Convenio radiotelegráfico 
internacional.

!•—Organización de las estaciones radiotelegráficas.
I

La elección de los aparatos y de los dispositivos ra- 
diotelegráfico3, que se hayan de emplear por las esta
ciones costeras y las estaciones de á bordo, es libro. La 
instalación de estas estaciones debe responder, hasta 
donde sea posible, á los progresos científicos y téc
nicos.

II
Para el servicio de la correspondencia pública gene

ral se admitirán dos longitudes de onda, una de tres
cientos metros y otra da seiscientos. Las estaciones 
costeras abiertas á este servicio utilizarán una ú otra 
de estas dos longitudes da onda. Mientras estén abier
tas al servicio, las estaciones deberán estar en condi
ciones de recibir las llamadas hechas por medio de su 
longitud de onda, y no se podrá usar en ellas, para ai 
servicio de la correspondencia pública general, otra 
longitud de onda. Sin embargo, cualquier Gobierno 
podrá autorizar en una estación costera el empleo da 
otras longitudes de onda destinadas á garantizar un 
servicio de largo alcance ó un servicio distinto dol de 
la correspondencia pública general, que esté estableci
do conforme á las disposiciones del Convenio, á condi
ción de ue estas longitudes de onda no pasen de seis
cientos metros, ó de que excedan de mil seiscientos 
metros.

III
I. La longitud de onda normal psra las^estaoiones 

de á bordo será da trescientos metros. Las estaciones 
de á bordo estarán instaladas de modo que puedan ser
virse de esta longitud de onda. Estas estaciones podrán 
emplear otras longitudes de onda, á condición de que 
no pasen de seiscientos metros.

II. Los barcos de escaso tonelaje, que estén en la 
imposibilidad material de emplear el dispositivo que 
dé la longitud de onda de trescientos metros, podrán 
quedar autorizados para emplear una longitud de onda 
inferior.

IV
i. La Oficina internacional se encargará da formar 

un nomenclátor de las estaciones radiotelegráficas pre
vistas en el art. I.9 del Convenio. Este nomenclátor in
dicará para cada estación los datos siguientes:

1.° Nombre, nacionalidad y posición geográfica de 
las estaciones costeras; nombre, nacionalidad, señal
distintiva del Código internacional é indicación del
puerto de matrícula del barco, en estaciones de á bordo;

2.° Indicación de llamada (las indicaciones se dife
renciarán unas de otras, y cada una constará de un 
grupo de tres letras);

3.° Alcance normal;
4.° Sistema radiotelegráfico;
5.° Categoría de los aparatos receptores (aparatos 

impresores, de recepción auditiva ó de otra clase);
6.° Longitudes de onda utilizadas por la estación (se 

subrayará la longitud de onda normal);
7.° Naturaleza del servicio efectuado por la esta

ción:
Correspondencia pública general;
Correspondencia pública restringida (corres

pondencia con los barcos.....; correspondencia 
con las líneas de navegación de ; correspon
dencia con ios barcos provistos de aparatos .
etcétera);

Correspondencia pública de largo alcance;
Correspondencia de interés privado;
Correspondencia especial (correspondencia 

exclusivamente oficial);
8.° Horas de apertura;
9.° Tasa costera ó de á bordo.
2. Quedarán comprendidos también en el nomenelá 

tor los datos relativos á las estaoiones radiotelegráfi
cas distintas de las previstas en el art. 1.° del Convenio 
y que serán comunicados á la Oficina internacional por 
la Administración de que dependan estas estaoiones.

V
El cambio de señales y de palabras superfluas que

dará prohibido á las estaciones previstas en el art. 1.° 
del Convenio. Sólo se permitirán en estas estaciones 
aquellos ensayos y ejercioios que no perturben el ser- 
víoio de otras estaciones.

VI
1. No se podrán establecer ni explotar estaoiones 

de á bordo, por Empresas privadas, sin autorización del 
Gobierno de que dependa el barco. Esta autorización 
será objeto de una licencia expedida por dicho Go
bierno.

2. Las estaciones de á bordo autorizadas satisfarán 
á las siguientes condiciones:

a) El sistema empleado será un sistema sintonizado;

b) La velocidad da transmisión y de recepción en cir
cunstancias normales no deberá ser inferior á doce pa
labras por minuto, calculada k  palabra á razón de cin
co letras;

c) La potencia transmitida al aparato radiotelegráfico 
no deberá pasar, ea circunstancias normales, da un 
kilovatio. Se podrá emplear una potencia superior á 
un kilovatio si el barco necesita corresponder á una 
distancia de más de trescientos kilómetros de la esta
ción costera más próxima, ó si, per haber obstáculos, 
no se puede realizar la comunicación sino mediante un 
aumento de potencia.

3. Estarán encargados de las estaciones, para garan
tía del servido de á boroo, telegrafistas que posean un 
certificado expedido por el Gobierno de que dependa 
el barco. Este certificado consignará la capacidad per
sonal del télegrafis-'-a en ¡o que sa refiere:

а) A la regulación do los a pa iv.roe;
б) A la transmisión ;y' á la recepción auditiva á una 

velocidad que no deberá k r inferior á veinte palabras 
por minuto;

c) El conocimiento do loe Reglamsntos aplicables al 
cambio de los co-v-t * j  ma.-! --iones ramo ;elegráf ices.

4. Ademas, en el csí” iíiomdo constará que el Gobier
no ha exigido al telegrafista la olúteinión del secreto 
da la correspondencia.

VII
1. hi usa Anmini'-u-sioióii cualquiera tuviese nono 

cimiento de una infracción si Convenio ó al Reglamen
to, eoi»e¡ida au alguna estación autorizada por ella,pro 
cederá á esclarecer los heohos y á determinar las res
ponsabilidades.

Eu lo que se refiere á las estacione* do á bordo, si la 
responsabilidad incumbe ai telegrafista, la AdminisOra
ción tomará las medidas oportunas, y, si fuere necesa
rio, retirará ,el certificado. Si so comprobase que ia 
infracción resulta «íol estado de los aparatos ó de las 
instrucciones dadas al telegrafista, se procederá de 
igual modo coa respecto á la licencia concedida al 
barco.

2. En caso do infracciones repetidas, por parto del 
mismo barco, si quedasen sin efecto las advertencias 
hechas á ía Admiaistraoión da que depende el barco 
per otra Administración cualquiera, ésta tendrá la fa. 
cuitad, después de dar a vi-so ello, de autorizar á sus 
estaciones costeras á no aceptar las comunicaciones 
procedentes del barco en cuestión. En caso de ¿dieron- 
cía entro las dos Administraciones sa somat.ejá el usun• 
to á un juicio arbitral, á petición de cualquiera de les 
Gobiernes en litigio, Et procedimiento será el indicado 
en el art. 18 del Convenio.
2. — Duración del servicio de Jas estaciones costeras

VIII
1. El servicio da las estaciones costeras será, en lo 

posible, permanente día y neohe sin interrupción.
Sin embargo, ciertas estaciones costeras podrán te

ner un servicio de duración limitada. Las Administra
ciones respectivas fijarán las horas de servicio.

2. Las estaoiones costeras, que no sean de servicio 
permanente, no podrán cesar antes da haber tansmitido 
todos sus radiotelegramas á los bareos que 86 encuen
tren en su radio de acción y de haber recibido de es>toa 
barcos todos los radiotelegramas anunciados. Esta dis
posición será igualmente aplicable cuando haya barcos 
que avisen su presencia antes del cese efectivo ce! tra
bajo.

3. —Redacción y depósito da los radiotelegramas.
IX

Si el recorrido de un radiotelegrama se hace, en par
te, por líneas telegráficas ó por estaciones radioiele- 
gráficas dependientes da un Gobierno no contratante, 
se podrá dar curso á dicho radiotelegrama, con la re
serva, por lo menos, de que les Administraciones do 
que dependen estas líneas ó estas estaciones hayan de
clarado que aplicarían, llegado al caso, las disposicio
nes del Convenio y del Reglamento, que son indispen
sables para el curso regular de los radiotelegramas, y 
que la contabilidad quede garantizada.

X
1. Los radiotelegramas llevarán en el preámbulo la 

indicación de servicio «radio».
2. En la transmisión do ios radiotelegramas, da las 

estaciones de á bordo á las estaciones costeras, no se 
indicará en el preámbulo la fecha ni la hora de depó
sito.

3. En la reexpedición por la red telegráfioa, la es
tación costera inscribirá como indicación de la Oficina 
de origen su nombre, seguido del nombre del barco, y 
dará como hora de depósito la de recibo.

XI
La dirección de los radiotelegramas destinados á los 

i barcos en el mar deberá ser lo más completa posible.
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Contendrá necesariamente las siguientes indioaciones;
a) Nombre del destinatario, con indicación comple

mentaria si ha lugar;
b) Nombre del barco, tal como figura en el nomen

clátor, completado con indicación de la nacionalidad, y 
s i es necesario, con la señal distintiva del Código In
ternacional, en caso de homonimia;

c) Nombre de la estaoión costera, tal como figura en 
el nomenclátor.

4.—Tasas.
XII

La tasa costera no podrá exceder de 60 céntimos por 
palabra; la de á bordo, de 40 céntimos por palabra.

Por lo que respecta á la tasa costera y de á bordo, 
podrá imponerse una tasa mínima, que no podrá ser 
superior á la tasa costera 6 de & bordo de un radiotele
grama de 10 palabras.

XIII
El país en cuyo territorio se halle establecida una es

tación costera, que sirva de intermediaria para el cam
bio de radiotelegramas entre una estación de á bordo 
y  otro país, se considerará, por lo que hace á la aplica' 
ción de las tasas telegráficas, como país de proceden
cia ó de destino de dichos radiotelegramas y no como 
país de tránsito.

5. —Percepción do tasas.
XIV

El expedidor abonará la tasa total de los radiotele
gramas.

A este efecto, las estaciones de á bordo deberán dis
poner de las tarifas necesarias. Esto no obstante, esta
rán facultadas para informarse, en las estaciones cos
teras, acerca de la tasa de aquellos radiotelegramas 
respecto de los cuales no posean todos los datos nece
sarios.

6.—Transmisión de radiotelegramas*

a.—Signos de transmisión.
XV

Los signos empleados serán los del Código interna
cional Morse.

XVI
Los barcos que necesiten socorro harán uso de la se

ñal siguiente:
■  ■  I . I I I H IIIB -   ■ ■■ ■  ■ ■ I ■  ■  ■

repetida con breves intervalos.
Tan luego como una estación perciba la señal de pe

tición de socorro, deberá suspender toda corresponden
cia y no reanudarla hasta después de haber adquirido 
la certidumbre de que ha terminado la comunicación 
motivada por la petición de socorro.

Cuando el barco en peligro añada al final de la serie 
de sus llamadas de socorro la indicación de llamada de 
una estación determinada, sólo corresponderá á esta 
última la respuesta á la llamada. A falta de indicación 
de una estación determinada en la llamada de socorro, 
todas las estaciones que perciban esta llamada estarán 
obligadas á responder á ella.

XVII
1. La indicación de llamada seguida de las letras 

» —  ■ a ■ ——  ■ ■ ■ «P. R. B.» significará 
que el barco ó la estación que hace la llamada desea 
comunicar con la estación llamada por medio del Códi
go Internacional de Señales.

La combinación de las letras «P. R. B.» queda prohi
bida como indicación de servicio con cualquier otro 
objeto que no sea el indicado.

2. Los radiotelegramas se podrán redactar por me
dio del Código Internacional de Señales.

Los que se dirijan á una estación radiotelegráfica, 
para su transmisión ulterior, no se traducirán por esta 
estación.

b.—Orden de transmisión.
XVIII

Entre dos estaciones, los radiotelegramas de una 
misma categoría se transmitirán aisladamente, por or
den alternativo ó por series de varios radiotelegra
mas, según la indicación de la estación costera, con la 
condición de que la duración de la transmisión de cada 
serie no exceda de veinte minutos.

c.—Llamada de las estaciones radiotelegráficas 
y transmisión de radiotelegramas.

XIX
1. Por regla general, la estación de á bordo será la 

que llame á la estación costera.
2. La llamada no podrá hacerse, por regla general, 

sino cuando el barco se encuentre ¿ una distancia de la 
estación costera inferior al 75 por 100 del alcance nor
mal de esta última.

3. Antes de proceder á una llamada, la estaoión de 
á bordo deberá disponer de la manera más sensible

que pueda su sistema receptor y asegurarse de que la 
estación costera á la que quiere llamar no está comu
nicando. Si comprueba que se está haciendo una trans
misión, esperará la primera suspensión.

4. La estaoión de á bordo hará uso para la llamada 
de la onda normal de la estación costera.

5. Si, á pesar de estas precauciones, se dificultase un 
cambio radíotelegráfico, la llamada deberá cesar á la 
primera petición de una estación costera abierta á la 
correspondencia pública. Esta estaoión deberá indicar 
entonces la duraoión aproximada déla espera.

XX
1. La llamada constará de Ja señal —— j» —  a

de la indicación repetida por tres veces de la estación 
llamada, y de la palabra «de» seguida de la indicación 
de la estación expedidora, repetidas tres veces.

2. La estaoión llamada responderá dando la señal 
— segui da de la indicación de la esta
ción correspondiente, repetida tres veces, de la palabra 
«de», de su indicación y de la señal ■—  a — —

XXI
Si la estación llamada no responde á la llamada (ar

tículo XX), repetida tres veces, con intervalos de dos 
minutos, la llamada no podrá reanudarse sino después 
de un intervalo de media hora y después de haberse 
asegurado la estación que hace la llamada de que no 
hay en curso ninguna comunicación radiotelegráfica.

XXII
1. Tan luego como responda la estación costera, la 

estación de á bordo comunicará:
a) La distancia del barco á la estación costera en 

millas marítimas;
b) La situación exacta en grados contados de 0 á 360;
c) La derrota verdadera en grados contados de 0 

fi 360;
d) La velocidad en millas marítimas;
e) El número de palabras que ha de transmitir.
2. La estación cestera responderá indicando el nú

mero de palabras que ha de transmitir al barco.
3. Si la transmisión no pudiera verificarse inmedia

tamente, la estaoión costera comunicará á la estación 
de á bordo la duración aproximada de la espera.

XXIII
Cuando una estación costera reciba llamadas prece

dentes de varias estaciones de á bordo, la estación cos
tera decidirá el orden en que se admitirán las estacio * 
nes de á bordo para cambiar sus correspondencias.

Al regular este orden, la estación costera se inspirará 
únicamente en la necesidad de permitir á las estaciones 
interesadas que cambien el mayor número posible de 
radiotelegramas.

XXIV
Antes de comenzar el cambio de correspondencia, la 

estación costera participará á la estación de á bordo si 
la transmisión debe efectuarse por orden alternativo ó 
por series (art. XVIII); comenzará en seguida la trans
misión ó añadirá á estas indicaciones la señal»—— ® — « 
(invitación á transmitir).

;xxv
La transmisión del radiotelegrama irá precedida de

la señal   — - ■ —— y se terminara con la señal
n —  ■ —  * seguida de la indicación de la estación 
expedidora.

XXVI
Cuando el radiotelegrama que haya de transmitirse 

contenga más de 40 palabras, la estaoión expedidora in
terrumpirá la transmisión después de cada serie de 20 
palabras, próximamente, con^un signo de interroga
ción n ■ — — —  a i  y no reanudará la transmisión 
hasta que obtenga de.la estación correspondiente la re
petición de la última palabra bien recibida seguida de 
un signo de interrogación.

En caso de transmisión por seriea, el acuse de reci
bo se hará después de cada¡radiotelegrama.

XXVII
1. Cuando las señales sean dudosas, convendrá ha

cer uso de todos los recursos posibles para asegurar la 
transmisión. A este efecto, el radiotelegrama se repe
tirá, á petición de la estación receptora, sin pasar, sin 
embargo, de tres repeticiones. Si, no obstante esta tr i
ple transmisión, las señales siguieran siendo ilegibles, 
se anulará el radiotelegrama. Si no se recibiera el en
terado, la estación transmisora llamará de nuevo á la 
estación correspondiente. Si no se diera ninguna res
puesta después de tres llamadas, se suspenderá la trans
misión.

2. Si la estación receptora creyera que, no obstan
te una recepción defectuosa, puede entregarse el ra
diotelegrama, pondrá, al final del preámbulo, la indi
cación de servicio «Recepción dudosa», y dará curso 
al radiotelegrama.

XXVIII
Las estaciones deberán efectuar el servicio con el 

mínimo de gasto de energía necesario para garantizar 
buenas conmunicaciones.

d.—Acuse de recibo y terminación del trabajo.
XXIX

1. El enterado se hará en la forma prescrita por 
el Reglamento telegráfico Internacional, precedido de 
la indicación de la estación transmisora y seguido de la 
indicación de la estación receptora.

2. La terminación del trabajo entre dos estaciones 
se indicará, per cada una de ellas, mediante la señal 
B B B —— n —— seguida de su indicación.

e .—Dirección que debe ciarse á los radiotelegramas.
XXX

1. En principio, la estación de á bordo transmitirá 
sus radiotelegramas á la estación costera más próxima.

2. Sin embargo, los expedidores que se hallen á bor
do de un barco tendrán derecho á indicar la estación 
costera por la cual desean que se cursen sus radiotele
gramas.

Entonces, la estación d8 á bordo esperará á que dicha 
estación costera sea la más próxima. Si esta condición 
no pudiera realizarse, no se satisfarán los deseos del 
expedidor, sino cuando la transmisión pueda efectuarse 
sin perturbar el servicio de otras estaciones.

7.—Entrega de los radiotelegramas al destinatario.
XXXI

Cuando por cualquier causa no pudiera entregarse al 
destinatario un radiotelegrama procedente de un barco 
en el mar, se dará aviso de no haberse entregado. Si 
fuese posible, este aviso se transmitirá al barco. Cuando 
un radiotelegrama, llegado á una estaoión de á bordo, no 
pueda entregarse, esta estación lo comunicará á la ofi
cina de origen por aviso de servicio. Este aviso se 
transmitirá, en cuanto sea posible, á la estaoión coste
ra que ha cursado el radiotelegrama ó, en caso de ne
cesidad, á la estación costera más próxima.

XXXII
Si el barco al cual va destinado el radiotelegrama no 

hubiese dado señales de presencia á la estación costera, 
en el plazo indicado por el expedidor, ó á falta de esta 
indicación, hasta la mañana del 29.° día siguiente, dicha 
estación costera dará aviso de ello al expedidor.

Este último tendrá derecho á pedir por medio de un 
aviso de servicio tasado, telegráfico ó postal, dirigido 
á la estación costera, que su radiotelegrama se retenga 
por un nuevo pkzo de treinta días para ser transmiti
do al barco, y así sucesivamente. Cuando no haya esta 
petición, el radiotelegrama se archivará al terminar el 
30.° día (no comprendido el día de depósito).

Sin embargo, cuando la estación costera tenga la se
guridad de que el barco ha salido de su radio de acción 
antes de haber podido transmitir el radiotelegrama, 
dicha estación iopondrá en conocimiento del expedidor.

8.—Radiotelegramas especiales.
XXXIII

No se admitirán:
a) Los radiotelegramas con respuesta pagada;
b) Los giros telegráficos;
c) Los radiotelegramas colacionados;
d) Los radiotelegramas con acuse de recibo;
e) Los radiotelegramas para hacer seguir;
f)  Los radiotelegramas de servicio tasados, salvo en 

lo concerniente al recorrido por las líneas de la red 
telegráfica;

g) Los radiotelegramas urgentes, salvo en lo relativo 
al recorrido por las líneas de ■ la red telegráfica, bajo 
reserva de la aplicación de las prescripciones del Re
glamento telegráfico Internacional;

h) Los radiotelegramas que hayan de entregarse por 
propio ó por correo.

9.—Archivos.
XXXIV

Los originales de los radiotelegramas y los documen
tos relativos á los mismos que se hallen en poder de 
las Administraciones ó las Empresas privadas, se con
servarán durante doce meses, á lo menos, á contar del 
mes siguiente al de depósito del radiotelegrama, con 
todas las precauciones necesarias, desde el punto de 
vista del secreto.

Dichos originales y documentos se enviarán, en cuan
to sea posible, á lo menos una vez al mes, por las esta
ciones de á bordo á las Administraciones de que de
pendan.

10.—Reembolsos.
XXXV

1. A los reembolsos se aplicarán las disposiciones 
del Reglamento telegráfico Internacional, teniendo en
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cuenta las restricciones indicadas en el artículo XXXIII 
del presente Reglamento y bajo las reservas siguientes:

No se cont&rá, en los plazos concernientes á los re
embolsos, ei tiempo empleado en la transmisión radio- 
telegráfica, ni el que permaneciere el radiotelegrama 
en la estación costera ó en la estación de á bordo.

Los reembolsos se abonarán por las diferentes Ad
ministraciones ó Empresas privadas que hubieren par
ticipado en el curso del radiotelegrama, renunciando 
cada Administración á la parte de tasa que le corres
ponda. Esto no obstante, los radiotelegramas á los cua
les se apliquen los artículos 7 y 8 del Convenio de 
San Petersburgo, quedarán sometidos á las disposicio
nes del Reglamento telegráfico Internacional, excepto 
©n el caso de que ia aceptación de dichos radiotelegra • 
mas sea resultado de un error de servicio.

2. Cuando el enterado de un radiotelegrama no 
llegue á la estación que lo haya transmitido, no se 

reembolsará la tasa sino cuando quede demostrado que 
el radiotelegrama debe ser reembolsado.

11.—Contabilidad..

XXXVI
1. Las tasas costeras y de á bordo no entrarán en 

las cuentas previstas por el Reglamento telegráfico In
ternacional.

Las cuentas referentes á estas tasas se liquidarán por 
las Administraciones de los Gobiernos interesados. Be 
harán por las Administraciones de que dependan las 
estaciones costeras, y éstas las comunicarán á las Ad
ministraciones interesadas.

2. Para la transmisión por las líneas de la red tele
gráfica, el radiotelegrama será tratado, por lo que res
pecta á las cuentas, con arreglo ai Reglamento telegrá
fico Internacional.

3. Para ios radiotelegramas procedentes de los bar
cos, la Administración de que dependa la estación cos
tera cargará en cuenta á la Administración de que de
pende la estación de á bordo las tasas costeras y tele
gráficas ordinarias percibidas á bordo de los barcos.

Para los radiotelegramas con destino á los barcos; la 
Administración de que dependa la estación costera car
gará directamente en cuenta las tasas costeras y de á 
bordo á la Administración que hubiese percibido la i 
tasas. La primera anotará la tasa do á bordo á favor de 
la Administración de que dependa el barco.

Sin embargo, en ei caso de que la Administración 
que haya percibido las tasas sea la misma deque de
penda la estación de á bordo, ia tase de á bordo no será 
cargada en cuenta por la Administración de que .depen 
de la estación costera.

4. Las cuentas mensuales que sirvan de bape para 
la contabilidad especial de los radiotelegramas se harán 
radiotelegrama por radiotelegrama, con todas las indi
caciones útiles, y en el plazo de seis meses, á contar 
desde el mes á que se refiere.

5. Los Gobiernos se reservan la facultad de hacer 
arreglos especiales entre sí y con las Empresas priva

das (Empresas que exploten estaciones radiotelegráfi- j 
cas, Compañías de navegación, etc ), con objeto de j 
adoptar otras disposiciones en lo concerniente á la con- j 
labilidad. \

12.—Oficina internacional. j
XXXVII |

La Oficina internacional de Administraciones tele- j
gráficas tendrá á su cargo las atribuciones determina- | 
das en el artículo XIII del Convenio, bajo reserva del 
consentimiento del Gobierno de la Confederación Suiza 
y de la aprobación de la Unión telegráfica. |

Los gastos suplementarios resultantes del funciona; j 
miento de la Oficina internacional, en lo concerniente i  

á la radiotelegrafía, no deberán exceder de 40.000 fran- ; 
eos al año, aparte de los gastos especiales á que dé lu
gar la reunión de una Conferencia internacional.

Estos gastos serán objeto de una cuenta especial, 
aplicándose, á este respecto, las disposiciones del R e
glamento telegráfico Internacional. Sin embargo, mien
tras se reúne la próxima Conferencia, cada uno de os 
Gobiernos Contratantes hará saber á la Oficina inter
nacional la clase en que desea quedar inscrito.

XXXVIII
Las diferentes Administraciones remitirán á la Ofi

cina internacional un cuadro ajustado al modelo adjun
to, y que contenga las indicaciones enumeradas en di
che cuadro respecto de las estaciones previstas en el 
artículo-IV del Reglamento. Las modificaciones acae
cidas y los suplementos serán comunicados por las Ad
ministraciones á la Oficina internacional, del 1.° al 10 
de cada mes. Mediante estas comunicaciones la Ofici
na internacional formará un nomenclátor y lo tendrá 
al corriente. El nomenclátor y sus suplementos se im
primirán y se distribuirán á las Administraciones inte
resadas; podrán venderse también al público al precio 
de coste.

La Oficina internacional se encargará de evitar que 
las estaciones radiotelegráficas adopten indicaciones 
idénticas.

13.—Disposiciones varias.
XXXIX

Las Administraciones facilitarán á las Agencias de 
informaciones marítimas admitidas por ellas la Comu- 

! nicaeién de datos relativos á averías y siniestros ma
rítimos ó que ofrezcan un interés general para la nave
gación, dentro del radio en que im estaciones costeras 
pueden comunicar de un modo regalar.

XL
Las transmisiones cambiadas entre las estaciones de 

á bordo previstas en el art. í.°  del Convenio deberán 
efectuarse de manera que no perturben el servicio de 
las estaciones costeras, las cuales deberán tener, en 
general, el derecho de prioridad para la corresponden
cia pública.

XLI
1. A no mediar arreglos especiales entre los intere

sados, las disposiciones del presente Reglamento serán
i

aplicables, por analogía, al cambio radio telegráfico en
tre dos barcos en el mar, salvo las excepciones si
guientes:

a) Artículo XIV. La tasa de á bordo correspondien
te ai barco transmisor será de cuenta del expedidor, y 
la correspondiente al barco receptor será de cuenta de 
destinatario.

&) Artículo XVIII. Las estaciones correspondien
tes, de común acuerdo, regularán, en cada caso, el or
den de transmisión.

c) Artículo XXXVI. En las cuentas previstas en este 
artículo, no entrarán las tasas de los radiotelegramas 
en cuestión, pues o que dichas tasas quedarán á favor 
de las Administraciones que las hayan percibido.

2. La reexpedición de los radiotelegramas cambia
dos entre los barcos en el mar estará subordinada á 
acuerdos especiales entre los interesados.

XLII
Las disposiciones del Reglamento telegráfico Inter

nacional serán aplicables, por analogía, á la correspon
dencia radiotelegráfica, en cuanto no sean contrarias á 
las disposiciones del presente Reglamento.

De conformidad con el art. 11 del Convenio de Ber
lín, este Reglamento entrará en vigor el 1.° do Julio 
de 1908.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el Reglamento en un ejemplar que queda
rá depositado en los Archivos del Gobierno Imperial 
de Alemania, y del cual se remitirá una copia á cada 

j una de las Partes.
| Hecho en Berlín á 3 do Noviembre de 1906.

Por Alemania: Kraetke, Sydow.—Por Austria:Barth. 
Fríes.—Por los Estados Unidos de América: Charle- 
mag&e Tower, H. N. Manney, James Alien, John I. 
Waterbury.— Por Hungría: Pierre de Szalay, Doctor de 
Henyney Holios.—Por Argentina: J. OJmi.— Por Bélgi
ca: F. Delarge, E. Buela.—Por Brasil: César de Cam
pos.—Por Bulgaria: Iv. Stoyanovitch. —Por Chile: J. 
Muñoz Hurtado, J. Mery.—Por Dinamarca: N. R. Me- 
yer, I. A. Voeh^z.—Por España: Ignacio Murcia, Ra
món Estrada, Rafael Rávena, Isidro Calvo, Manuel No- 
riega, Antonio Peláez-Campomanes.—Por Francia: J. 
Bordelongue, L. Gaschard, Boulanger, A. Devos.—Por 

I Gran Bretaña: H. Babington Smith, A. E. Bethell, R. L. 
Hippisley.—Por Gracia: T. Argyropoulos.—Por Italia: 
J. Colombo.—Por el Japón: Osuke Asano, Rokure Yas- 
hiro, Shunkichi Ki uiira, Ziro Tanaka, Saburo Hyaku- 
take.—Por Méjico: José M. Pérez.—Por Monaco: J. 
Depelley.—Por Noruega: Heftye, O. T. Eidem.—Por 

I los Países Bajos: Krüyfc, Perk, Hoven.—Por Persia: 
I Hovhannés Khan.—Por Portugal: Paulo Benjamín Ca- 
I bral.—Por Rumania: Gr. Cerkoz.—Por Rusia: A. Eich- 
§ holz, A. Euler, Víctor Bilibine, A. Remmert, W. Ké- 
I drine.—Por Suecia: Hermán Rydin, A. Hamilton.— 
! Por Turquía: Nazif Bay.—Por Uruguay: F. A, Cos- 
s tanzo. *

(Anejo a! art. XXXVIII del Reglamento.)
ADM INISTRACION DE ..........

ESTADO EXPRESIVO DE LAS CARACTETRÍSTICAS DE LAS ESTACIONES RADIOTELEFÓNICAS
a )  Estaciones costeras.

N O M B R E NACIONALIDAD Posición geográfica.
Indicación

do

llamada.

Alcance normal.
Sistema

radiotolegráíico.

Categoría 
délos 

aparatos receptores 
(aparatos impresores 

aparatos 
do recepción auditiva 

y de otra clase).

Longitudes de onda 

(la longitud 

do Onda normal, 

subrayada).

Naturaleza

del

servicio que presta 

la estación.

'Horas de apertura 

(con indicación 

del meridiano 

á que so refieren).

¡¡[Tasa costera, 

con indicación 

del mínimo : 

dé tasa.

O B S E R V A C I O N E S

*

b ) Estaciones de á. bordo.

N  O M B R E NACIONALIDAD

Señal distintiva 

del

Código internacional 

do Señales.

Indicación del puerto 

de

matricula.

Indicación
i

de ! 

llamada*

Alcanco normal. Sistema

radiotelográfico,

Categoría 
de ios 

aparatos receptores 
(aparatos impresores 

aparatos 
do recepción auditiva 

y de otra clase).

Longitudes de onda 

(la longitud 

lo onda normal 

subrayada).

Naturaleza

del

servicie qneprésta 

la estación.

Horas de apertura.

Tasa de á bordo 

con indicación 

del mínimo 

do taca.

O B S E R V A C I O N E S

t

i

i

1.e—Buques de guerra.
2.°— Buques mercantes.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
til,ueión Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo
lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprime el Juzgado de Val ver de en 
Canarias, á que se refiere el Real decreto de 17 de Ene
ro de 1907, quedando el territorio de la isla del Hierro 
acborh© al Juzgado de primera instancia é instrucción 
de 3-m Sebastián de 3a Gomera.

Art,. 2.° Se orea en la isla de Tenerife un Juzgado de 
primera instancia é instrucción, de categoría d© entra
da, con capitalidad en Granadilla, teniendo como terri
torio jurisdiccional los términos municipales de Gra
nadilla, Fariña, Arico, San Miguel, Vilaflor, Azona,
Adege y Guía.

Art 3.° El crédito que se consigna en el art 4.a, ca
pítulo 3.°, sección 3.a, «Obligaciones generales» del 
presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia, con 
cargo al Juzgado de primera instancia é instrucción de 
Va 1 verde, se entenderá aplicado al Juzgado de igual 
ciase de Granadilla, que por esta ley se crea.

Arfe. 4.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar- 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho,

XQ EL REYj
El Ministro d9 Gracia y  Justicia,

A rm ad » Husada.

MISTERIO DE FOMENTO
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo
siguiente:

Artículo único. Se concede á la Sociedad Valencia- 
ciana de Tranvías, actual concesionaria del ferrooarril 
da Rafelbuñol á Sagunto, un nuevo plazo de cinco años, 
á contar desde la promulgación de la presente ley, para 
terminar las obras del ferrocarril citado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

XQ EL REYj
El Ministro de Fomento,

Awgsaaio ®©sbje®3©3e B esadsi

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, á D. Ladislao Ma
nuel de León y Oneins la construcción y explotación 
de un puerto en la rada de Torrevieja.

Art. 2.° Este puerto se declara de utilidad públioa 
para todos los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho á ocupar los terrenos de 
dominio público y disfrutará de las demás ventajas que 
las leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° Las obras se ajustarán con arreglo al pro
yecto presentado, previa aprobación del Ministerio de 
Fomento, debiendo comenzar dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha en que; se otorgue la concesión y 
quedar terminadas en el plazo de cuatro ̂ años, á contar 
desde la misma fecha.

Art, 4.° La concesión se otorgará por noventa! y 
nueve años.

Por tanto:
Mandamos S todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así oiviles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A n s iu to  ü o u z á le z  Ifieaada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno mandará proceder al estu
dio y construcción de un puerto en la bahía de Jávea.

Art. 2.° Para los efectos de la ley Puertos de 1880, 
eso puerto sa clasificará entre los de interés general de 
segundo orden y refugio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demá3 Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar ¡a 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

JO EL REY
El Ministro de Fomento,

Aiagpast® CfroaaasáSez Besia&a®

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Sa incluye entre los puertos de inte
rés general, á cargo del Estado, el de Rumana, en la 
provinoia de Castellón.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. X.Q RE REY

El Ministro de Fomento,
A n z a s to  G on zá lez  R egada.

DON ALFONSO XIII, por la graciado Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo Biguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado entre las de tercer orden una que, 
partiendo del kilómetro 1 de la de Hostalrich á los ba
ños de San Hilario, termine en la estación de Breda.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 80 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

XQ EL REYj
El Ministro de Fomento,

Augusto &ouzález Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una que, partiendo del puerto de 
Gran Tarajal y pasando por Tuineje y Pájara, termine 
en Betanouria (Canarias).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes;

Dado; en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ¡ocho. XQ EL SED

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre-. 
teras del Estado un camino que, partiendo da la carre
tera general de la Coruña á Madrid (Ayuntamiento de 
Betanzos), desde el burladero de! Puente Nuevo, frente 
á la casa núm. 10, siga hasta la proximidad de la fá
brica do Lusarragne á desembocar en el camino que 
desde este punto se dirige al puente de las Cascas, si
guiendo por ©1 mismo á terminar en el punto de unión 
de las carreteras á la Golada, y de la que, de Fontán á 
Herves, pasa por la estación del ferrocarril.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales sobre planos, estu
dios y construcción de caminos de! Estado, obedecien
do el trazado á 3a condición da seguir en todo lo posi
ble la dirección del camino vecinal existente, con las 
rectificaciones indispensables, limitándose el ancho á5 
metros 6 centímetros en los puntos en que el camino 
vecinal tenga esta dimensión, prescribiendo en la eje
cución todo material de lujo, debiendo el firme estar 
formado por una sola capa de 15 centímetros de espe
sor, debidamente recebada y consolidada.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

BonzáSez Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una que, partiendo del kilóme
tro 5 de la de Gondar á Yillagarcía, termine en la playa 
de Pontellas.

Art. 2.° Para el cumplimiento da esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de Mar
zo de Í903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove 
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento, 

ingoato Ctorazález ESesada.

DON ALFONSO XIH, por la gracia de Dios y  la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
Barreteras del Estado, entre las de tercer orden, una, 
prolongación de la de Treceño á la de Piedrasluengas á 
Tinamayor, hasta encontrar la de Cabuérniga á la Her- 
mida.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gíobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
sieatos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Awgssstw CtoaazáS©* IHesadta».

DON ALFONSO XIII, por la gráoia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artíoulo 1,° Queda incluida en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de Villama- 
nín empalme con la de La Vecilla á Collanzo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser-
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varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

]?or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio da mil nove
cientos ocho.

YO EL REY 5
El Ministro do Fomento,

IS esada . §
5

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- !j
titueión Rey de España; |

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa- I 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo ¡ 
siguiente: I

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general do i 
carreteras del Estado una que, partiendo de Villamu- j 
riel, provincia de Vall&dolid, y pasando por el pueblo 
de Bolaños, termina en el cruce de la de Castro Gonza
lo S Falencia con la de Villafrechos á Valderas.

Art, 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 80 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso ú nueve da Julio de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
Él Ministro do Fomento,

CerOBlSSaleX ISesadUa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artícelo í-° Quedan incluidas en el plan general da 
carreteras del Estado las dos siguientes en la provincia 
de Zaragoza:

Una qua, partiendo de la de Caspa á Selgua, en el 
punte denominado Valesfceche, y pasando por Ghipra- 
ua, Y-ajfx á terminar en oí kilómetro 12 de la carretera 
de AScañíz á Caspa; y 

Otra que, partiendo de la Alraoide, en el kilómetro 8 
de la de Caspa á Selgua y Siétamo, vaya á empalmar 
coa la de Madrid á Francia, en el punto donde enlaza 
la de Gelsa con la de Zaragoza á Castellón.

Art. 2.° Para el cumplí míe ato da esta ley se obser
varen las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar k  
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á nueve d@ Julio da mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras de\ Estarlo una de tercer orden que, partiendo 
de la carretera de Santa Coloma de Faraés á Llores de 
Mar, entre] Mallorquínas y Riudarenas, y siguiendo por 
la ladera izquierda de la Riera da Santa Coloma, termi
ne en la estación, del Empalme.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias*. Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en S¿m Ildefonso á nueve^de Julio de mil nove- 
memm ocho,

Y, y o  el  rey; •
El Ministro de Fomento,

AKBjgjaaste CSr&s&ügsz&ez ®©8g&si$&.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- f
titueión Rey de España; |

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa- | 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo | 
siguiente: |

Artículo 1.° Quedan incluidas en el plan general de | 
carreteras del Estado, entre las de tercer orden, las si- | 
guiantes, en la provincia de Málaga: |

Una que, partiendo de Archidona, termine en Villa- 1 
nueva del Trabuco; y i

Otra de Torrox á la de Málaga á Almería, con una g 
prolongación hasta Competa. ¡

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se. tendrá | 
en cuenta lo que dispone la de 25 de Julio de 1892, á I 
cuyos preceptos habrá de ajustarse el estudio y cons- | 
tracción de las expresadas carreteras, fijándose para I 
las mismas en dos años el plazo señalado en el are. 6.° I 
de dicha ley, á partir de la publicación de la presente. | 

Por tanto: %
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, \ 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, j 
qua guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la j 
presente ley en todas sus partes. í

Dado en San Ildefonso & nueve de Julio de mil nove- i 
! cientos ocho. :
i YO EL REY
| Él Ministro do Fomento,
| £$«»«»&*.

| DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 
| titueión Rey de España;
jj A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
| bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
I siguiente:
| Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carrc- 
| toras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
jj la de León á Murías de Paredes y pasando por Vivero, 
í Sallantes, Valseco y Matalaviila, termine en la de Pon- 
I ferrada á Palacios.
I Art. 2.° Para al cumplimiento de la presente ley sa 
¡ observarán las prescripciones de la Instrucción de 
| 30 de Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes. • 
| Por tanto:
| Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
| Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
| militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
| que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
| presente ley m  todas sus partes.
| Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
1 cientos ocho.
¡  YO EL REY
| El MtaiBtro de Fomento,
| tSetoKtaE&SesK

¡ DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 
i titueión Rey de España;
| Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
| bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
1 siguiente:
| Artículo l.° Se prolongará hasta la estación de Ru- 
I hielos de Mora la carretera construida de Venta del 
¡ Aire á Mordía, utilizando el paso sobre el río Mijares 
% para ir en línea mas corta hasta Fuentes de Ruhielos, 
I donde terminaré, empalmando con la carretera, hoy en 
1 construcción, de Castellón de ia Plana á Puebla de Val 
1 verde.
I Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley so obser- 
| varán las prescripciones da la Instrucción de 30 de 
I Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.
I Portante:
| Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
| Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
¡ militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
| que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
| presente ley en todas sus partes.
¡  Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
| cientos ocho.
¡ YO EL REY,
fj El Ministro de Fomento.
I BSftssvüsi...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888,
Vengo e». nombrar para la Canonjía vacante en k  

Santa Iglesia Metropolitana de Valencia, por defunción 
de D, Pedro Antonio Minguella, al Presbítero Doctor 
D. José Soló Mercadé, propuesto en el primer lugar de 
la terna formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

v SLEQNSQ
El Ministro de Q-racia y Justicia,

Ju an  Arm ada ÍLosado»

Deseando dar una prueba da Mi Real aprecio á Don 
Eusebio Güell y Baeigalupi, de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 
denominación de Conde de Güell, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en San Ildefonso £ nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

A h lfo m o
El Ministro de Gracia y Justicia,

¿fuam Arm ada ihosaáai.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia eievada por Ignacio Zomoreno Domínguez en sá
dica de que se le indulte ó conmute pvsr destierro el 
•esto de la pena de diez y siete años, cuatro meses y 
m día de reclusión temporal á que fué condesado su 
lijo Basilio Zomoreno Sánchez por la Audiencia de Avi- 
a en causa por delito de homicidio:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
[a mitad de la condena, observando buena conducta y 
lando pruebas de arrepentimiento, y que la parte 
ofendida no se opone á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de ia gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
dei Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de ia pena qua le falta por cumplir á Basilio Zo
moreno Sánchez y que le fue impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nova- 
cientos ocho.

ALFONSO j
El Ministro d® Grac!» y Juatieia,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Alfonso Carrasco Ledesma en súplica 
de que se le indulte ó conmute por destierro el resto 

¡ de la pena de dos años, cuatro meses y un día de pri- 
I sien correccional que le falta por cumplir y á que fué 
I condenado por la Audiencia de Cáceres en causa por 
I delito de atentado á la Autoridad:
| Considerando que el penado lleva extinguidas más 
| de las tres cuartas partes do la pena, que ha observado 
g buena conducta y dado muestras de arrepentimiento, y 
| que los ofendidos no se oponen á la concesión de la 
1 gracia da indulto solicitada:
| Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
| ejercicio de la gracia de indulto;
| De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- 
I dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
I del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
| de Mi Consejo de Ministros,
| Vengo en indultar á Alfonso Carrasco Ledesma del 
I resto de la pena que le falta por cumplir y que le fue
| impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.
1 Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nova- 
¡  cientos ocho.
1 . : ■: ALFONSO
| El Ministro do Gracia y Justicia,
| Jg£§&2» Arnundia
& c wnaMi >r~.* *

1 Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
I elevada por Pablo Aivarado Franehv en súplica da que 
| se le indulte del resto de la pena de tres años, cuatro

I meses y ocho días de prisión correccional á que fué 
condenadlo por la Audiencia de Las Palmas en causa por 
delito de disparo y lesiones:

Considerando el tiempo que lleva el penado extin
guiendo condena, su buena conducta, que ha dado 
muestra de arrepentimiento, y que la parte ofendida 

| está oonforme con el indulto:
1 Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
i ejercicio de la gracia de indulto;
¡  De acuerdo con lo informado por la Sala sentenoia- 
| dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
I del Consejo de Estado, y conformándome con el pare- 
I cor de Mi Consejo de Ministros,
I Vengo en indultar á Pablo Alvarado Franchy del 
| resto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
1 de prisión correcional que le falta por cumplir y que 
1 le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito. 
| Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
I cientos ocho.
J¡ ALFONSO
% El Ministro da Gracia y Justicia,
|  Jíwijsei á r m e d a  ftioaadau

i . i  i . ' i" w  lun.iMw iiT iiwnrrf

| Visto el expediente instruido con motivo de exposi- 
¡ ción elevada por la Audiencia de Lérida, con arreglo al 
| artículo 29 del Código penal, proponiendo que se indul- 
| te á Manuel Millán Sanz Barrera de la pena de cadena 
 ̂ perpetua á que fué condenado por delito de asesinato:
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Considerando que con el abono de la prisión preven

tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena, obteni
da por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo más de treinta años de condena, observan
do buena conducta y arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Millán Sanz Barrera de 
la pena de cadena perpetua que sufre y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFQNSQE l Ministro de Gracia y Justicia,A rm a d a  L o sa d a .
Visto el expediente instruido con motivo de instancia 

elevada por Francisco Martín Moreno en súplica de 
que se le indulte ó conmute por destierro el resto de la 
pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional que le falta por cumplir y á que fué con
denado por la Audiencia de Madrid en causa por delito 
de atentado á un agente de la Autoridad:

Considerando que el penado lleva extinguida más de 
la m itad de la condena, observando buena conducta, 
que ha dado muestras de arrepentimiento, y que el de
lito cometido no produjo daño material apreciable: 

Vissa la ley de 18 de Junio de 1870, que regaló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe de la Sala sentenciadora y de acuer
do con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo 8n indultar á Francisco Martín Moreno del 
resto de la pena tres años, cuatro meses y ocho días de 
prisión correccional que le falta por cumplir y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por el Alcalde, Cura párroco, Concejales, 
Presidentes de varias Asociaciones y vecinos de Tota- 
na en súpliea de que se indulte á Bonifacio Narciso 
Martínez Muñoz de la pena de tres años, cuatro meses 
y ocho días de prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Murcia en causa por delito de dis
paro y lesiones:

Considerando los buenos antecedentes del penado» 
las circunstancias en que cometió el delito, que ha ob
servado buena conducta y dado m uestras de arrepenti
miento, y que la parte ofendida está conforme con la 
concesión de la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bonifacio Narciso Martínez Mu
ñoz del resto de la pena de tres años, cuatro meses y 
ocho días de prisión correccional que le falta por cum
plir y que le fué impuesta en la oausa de que se ha he
cho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro do Grada y Jnsticla,

«lisail Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Rodríguez Ribera en súplica de 
que se le conmute por o tra más leve la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal á que fué conde
nado por el Tribunal Supremo en causa por delito de 
homicidio:

Considerando que el reo había sido sentenciado á una 
pena mucho menor por la Audiencia de Huelva, y que 
por especiales circunstancias que concurrieron en el 
procedimiento no le fueron aplicados los beneficios 
del Real decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902: 

V is ta la le y d e l8 .d e  Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar una cuarta parte de lapena de doce 
años y un día de reclusión temporal, impuesta á José

i Rodríguez Ribera en la causa de que se ha hecho mé- 
1 rito.
| Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
I cientos ocho.j ALFONSO| El Ministro de Grade y Justicia,
| Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan- 
j oia elevada por Juan Manuel González Rodríguez en sú- 
¡ plica de que se le conmute por destierro el resto de la 

pena de un año de prisión correccional á que fué con- 
i denado por la Audiencia de Granada en causa sobre fal
so testimonio:

Considerando que este penado viene observando bue
na conducta y dando pruebas de arrepentimiento, y 
que la concesión de la gracia no perjudica á tercero: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro á 
Juan Manuel González Rodríguez el resto de la pena que 
le falta por cumplir y le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito;

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALEOÜSQEl Ministro de Gracia y Justicia,
£«s»ai Armáda

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Benito Durán H atart en súplica de que 
se le conmute por destierro el resto de las penas de 
tres años, seis meses y veintiún días de prisión correc
cional á que por cada uno de dos delitos fué condenado 
por la Audiencia de Gerona en causa sobre abusos des
honestos:

Considerando la conducta ejemplar que el penado | 
viene observando durante la condena y pruebas de j  
arrepentimiento dadas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro, 
á 25 kilómetros del lugar en que se cometió el delito, 
el resto que le queda por cumplir da las dos penas de 
tres años, seis meses y veintiún días de prisión correc
cional que le fueron impuestas á Benito Durán Hatart 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove* 
cientos ocho. ALEO&SQEl Ministro de Gracia y Justicia,
Jraí&M Armáda ILiosad®.

Visto el expediente instruido con motivo de instan- 
oia elevada por Vicente Cutanda Orts en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de un año y un día 
de prisión correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Valencia en causa por delito contra la sa
lud pública:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que la parte per
judicada no se opone á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare- 
oer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicente Cutanda O rts del resto 
de la pena que le falta por cumplir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONS.OEl Ministro de Gracia y Justicia,

| Juasi Arm ad» SLioaa&a.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Za
ragoza, con arreglo al art. 29 del Código penal, propo- 

\ niendo el indulto de Mariano Gallizo López, condenado 
| á la pena de cadena perpetua por dos delitos de ase- 
i sinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven- 
j tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena obteni- 
| da por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cum- 
; plido el penado los treinta años de condena, observando 
| buena conducta y dando pruebas de arrepentimiento: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
í  ejercicio de la gracia de indulto;

| De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare- 

| cer de Mi Consejo de Ministros,
! Vengo en indultar á Mariano Gallizo López de la pena 
I de cadena perpetua que sufre y que le fué impuesta en 

la causa de que se ha hecho mérito.
Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove

cientos ocho.
ALEOHSQEl Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Loasda.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Sevilla proponiendo, 
con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á  
Manuel Rada Morillo de la pena de cadena perpetua, 
por la que le fué conmutada la de muerte á que fué 
condenado por dicha Audiencia en oausa sobre parri
cidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva sufrida y los beneficios del Real decreto de 17 de: 
Mayo de 1902 ha cumplido este penado más de tre in ta  
años de condena, habiendo observado buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y oon lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Rada Morillo de la pena 
de cadena perpetua, por la que le fué conmutada la de 
muerte que le impuso la Audiencia de Sevilla en la c au 
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONSO.El Ministro de Gracia y Justicia,
*fwaist Arm ada ILosado*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pascual Pieza Reselló y Gonzalo Pieza 
Roselló en súplica de que se les indulte ó conmute 
por destierro el resto de la pena de tres años y cinco 
meses de prisión correccional, que les fueron redu
cidas, respectivamente, á dos años, ocho meses y vein
tidós días, y un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional á que fueron condenados por la 
Audiencia de Alicante en causa sobre disparo y le
siones :

Considerando la buena conducta y arrepentim iento 
de los penados:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pascual Pieza Roselló y Gonzalo 
Pieza Roselló del resto de la pena que les queda por 
cumplir y les fué impuesta en la causa de que se ha  
hecho mérito.

Dado en San Ildefenso á nueve de Julio  de mil nove
cientos ocho.

ALFONSQEl Ministro de Gracia y Justicia,JA&s* Arwm&d» ILosad».

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Josefa Baraga Marín en súplica de que 
se indulte á su esposo Antonio Jiménez Navas de la 
pena de seis años de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Málaga en causa por lesio
nes graves:

Considerando que en el tiempo que el penado lleva 
sufriendo condena ha observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar de la tercera parte de la pena a  
Antonio Jiménez Navas, que le fué impuesta en la can- 

¡ sa de que se ha hecho mérito.
j  Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
| cientos ocho.

/  ? ALFONSO
I El Ministro de Gracia y Justi na,
| JTiaaa A ra n sA »  L o b a d a .

I Visto el expediente instruido con motivo de inatan- 
I cia elexada por R afael Roldán Sotomayor en súplica de 
| que 8e le indulte, del resto de la pena de un año, ocho 
| me;ses y veintiún días de presidio correccional á que fué 
|  condenado po r la Audiencia de Córdoba en causa sobre . estafa:
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Considerando la buena conducta observada por el 

penado y el tiempo que lleva sufriendo condena:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 

ejercicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rafael Roldán Sotomayor del 
resto de la pena que le falta por cumplir y le fue im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- ‘ 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jtaeis Armada ILorad»*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco de Paula González en súplica 
de que se le conmute por destierro el resto de la pena 
de un año de prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Granada en causa por delito de fal
so testimonio:

Considerando que el penado lleva extinguidas más 
de dos terceras partes de la condena, observando bue
na conducta y dando muestras de arrepentimiento, y 
que el indulto no perjudica el derecho de tercero:

Vista la ley de 1§ de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto da la pena que le falta por cumplir y que le fué 
impuesta á Francisco de Paula González en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ja&a Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Jaime Rebolleda Bertrán y María Pujol 
en súplica de que se indulte ó conmute por destierro á 
su hijo José Rebolleda Pujol el resto de la pena de 
doce años y un día de reclusión temporal que le falta 
por cumplir y á que fue condenado por la Audiencia 
de Lérida en causa por delito de homicidio: 

Considerando las circunstancias que concurrieron en 
el hecho, la buena conducta observada por el reo, y 
que la parte ofendida está conforme con la concesión 
de la gracia de indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de ocho años y un día de 
prisión mayor la pena impuesta á José Rebolleda Pujol 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO; -'Ifj
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju&tt Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por D. Agustín Reboiro en súplica de que se 
conmute á Braulio Sánchez Torrecilla por otra más 
leve la pena de doce años y un día de reclusión tempo
ral á que fué condenado por la Audiencia de Logroño 
en causa por delito de homicidio:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en el hecho, que el penado ha observado buena conduc
ta y que ha dado muestras de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar una tercera parte de la pena im 
puesta á Braulio Sánchez Torrecilla en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a a a  Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Bernardo Alvarez Lucas en súplica de 
que se le conmute la pena de seis años y un día de pri

sión mayor á que fué condenado por la Audiencia de f 
Salamanca en causa por homicidio: jj

Teniendo en cuenta que el penado lleva ya extinguí- f 
da más de un tercera parte de condena, qu9 ha obser- ¡ 
vado buena conducta y las circunstancias que conou- § 
rrieron en la perpetración del delito: |

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el | 
ejercicio de la gracia de indulto; i

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- i 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente j 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el | 
resto de la pena que le falta por cumplir á Bernardo 
Alvarez Lucas y que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, |

luán Aruroda Losada. i

Visto el expediente instruido con motivo de instan- 1 
oia elevada por Joaquín Diez Escribano en súplica de 1 
que se le indulte ó conmute por otra más leve el resto | 
de la pena de cuatro años, dos meses y un día de pri
sión correccional á que fué condenado por la Audien
cia de Zamora en causa por delito de atentado á la Au
toridad :

Teniendo en cuenta la buena conducta del penado 
antes y después de cometer el delito, las pruebas de 
arrepentimiento que ha dado, y que la parte ofendida 
está conforme con la concesión de la gracia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín Diez Escribano de la i 
mitad de la pena que le fué impuesta en la causa de que I 
se ha hecho mérito. |

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- ¡ 
cientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Anuam!» ILowai&a»
■ i mu— - i rr - - ----------------------------------

Visto el expediente instruido con motivo de¡instan- 
cia elevada por José Suárez Alvarez en súplica de que 
se le indulte ó conmute por destierro el resto de la 
pena de quince años de reclusión temporal que le falta 
por cumplir y á que fué condenado por la Audiencia 
de Oviedo en oausa por delito de homicidio.

Considerando las circunstancias que han concurri
do en el presente caso, la buena conducta observada 
por el penado, y que la parte ofendida ha otorgado su 
perdón:

Vístala ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á José Suárez Alvarez cuatro años 
de la pena de reclusión que le fué impuesta en la causa 1 
de que se ha hecho mérito. I

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALEONSQ
El Ministra d« Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Brígida Hidalgo en súplica de que se 
indulte ó se conmute por destierro el resto de la pena 
de doce años y un día de reclusión temporal á que fué 
condenado su hijo Rufo Redondo Hidalgo por la Au
diencia de Burgos en causa por delito de homicidio: 

Considerando que su correo Ricardo Morqueoho fué 
indultado de la mitad del resto de la pena impuesta, su 
buena conducta y arrepentimiento, y que la parte per
judicada no ae opone al indulto pretendido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala senteacia- 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare- i 
cer de Mi Consejo de Ministros, |

Vengo en indultar á Rufo Redondo Hidalgo de la mi- I 
tad del tiempo de condena que le falta por cumplir y 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO. * ¿
El Ministro de Gracia y Justicia, ^

Juan Armndti Luanda*

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Isidoro Guedan Martín en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor á que fué condenado por la Au
diencia de Segovia en causa sobre desobediencia á la 
Autoridad:

Teniendo en cuenta el tiempo que el penado lleva 
cumpliendo condena, su buena conducta anterior y pos
terior al delito, y que la parte ofendida ha otorgado su 
perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Isidoro Guedan Martín del resta 
de la pena que le falta por cumplir y que le fue im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada. Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por el Ayuntamiento y varios vecinos de 
Orense en súplica de que á Cándido Cerrera Pérez se 
le conmute por destierro el resto de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión temporal á que 
fue condenado por la Audiencia de Orense en causa 
sobre homicidio:

Considerando que el reo al cometer el delito contaba 
setenta y cuatro años de edad, que durante su vida ha 
observado buena conducta y que ha dado muestras de 
arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis años de destierra 
el resto de la pena que le falta por cumplir á Cándi
do Cerrera Pérez y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ad» Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Francisco Juan Azorín Palao en súplica do 
que se le indulte ó se le conmute por otra más leve el 
resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún día» 
de prisión correccional á que fué condenado por la Au
diencia de Murcia en oausa por disparo de arma do 
fuego contra persona determinada:

Considerando que el penado lleva cumplidas dos ter- 
oeras de la condena, observando buena conducta y dan
do pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló oí 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar del resto de la pena que le falta 
por cumplir á Francisco Juan Azorín Palao y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Indefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ad» Losiida.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Vitoria, con arreglo 
al art. 2.° del Código penal, proponiendo que á Matías 
Arana Zúñiga se le conmute por otra menos grave la 
pena de seis años, diez meses y un día de presidio ma
yor á que fue condenado por dicha Audiencia en causa 
sobre robo:

Considerando que la pena impuesta al reo resulta ex
cesiva con relación al daño causado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

, Vengo en conmutar por la de tres años, ooho meses 
y un día de presidio correccional la pena impuesta á
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Matías Arana Zúñiga en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en 3an Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Arasuadi*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Cristóbal Benítez y-Rodríguez Tenorio 
en súplica de que se indulte á su hijo Sebastian Bemtez 
Morales del resto de la pena de dos unos, cuatro rieles 
y un día de prisión correccional fi que fué condenado 
por la Audiencia de Cádiz en causa sobre atentado á la 
Autoridad:

Considerando las circunstancias que concurrieron en 
el hecho, la buena conducta observada por el penado y 
el perdón otorgado por la parte ofendida:

Vista la ley de 18 de Junio do 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sebastián Banítez Morales del 
resto de la pena que le queda por cumplir y le fué im
puesta en la cama de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove* 
cientos ocho.

ALFONSO
wí rs?apjñ v ¿Tigicia,

Jraasi A  ir m acS. a íLos-sads.

Visto ei expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Diego Navarrete Ligero en súplica de 
que se le indulte del resto de la peña de un año y un 
día de prisión correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Ciudad Real en causa sobre lesiones 
grave-:

Considerando el tiempo que el penado lleva sufrien
do condena y la buena conducta observada:

Vista la ley da 18 de Juafo de 1870, que regaló el ¡ 
ejercicio de la gracia de indulto: j

Da acuerdo con lo informado por la 3s?a sentencia- j 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente j 
del Consejo de Estado, y conformé adorne con el pare- ; 
car da Mi Consejo da Ministros, i

Vengo en conmutar por destierro, á 25 kilómetros 
del sitio en que cometió el delito, el resto de la pena 
que le faha por cumplir á Diego Nav&rrefce Ligero y 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San 11 iafanso á nueve da Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El M in is t r o  d e  Grac ia  y  J u s t i c i a ,

«rsfl&Ea A rm adía ELíasadsa.

Visto el expediente instruido coa motivo de instancia 
eleva .la por Garlas García Santos en súplica de que se 
indulte á José Ramírez García de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Córdoba en causa por 
allanamiento d$ morada:

Considerando que el delito se cometió por José Ra
mírez en estado de embriaguez, no habitual; qua ob
serva buena conducta en el cumplimiento de la conde
na, y que la parte ofendida, no sólo perdona, sino que 
suplica f-e conceda el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1S70, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulten

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Cornís?ón permanente 
del Ovmsejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Voíígo ou indultar á José Ramírez García del resto 
déla pruia que le falta por cumplir y que la fué im~ 
pucs a en la causa de que se ha hecho mérito,

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
3?? ‘ iu: y ./ tiHt

J u a n  Arsau&da iLrcsanáau

Vis;o el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Fanspiona proponien
do, Oí.ut a m  gio al a.rt. 22 del Código per» al, se conmute 
á B-rmu'dina Quintana O hoa por una vola de ellas h s  
dos p'-o.-as de tres anos, eis meses y veia-iún días de 
prisión rot-r nación al á que fué c^rn^r^da por dicha 
And hunda en cjush por dos delitos de robo: j

Com id rv.ndo la desproporción entre la gravedad y ; 
duración ks penas y Ja pttc%' importancia del daño \ 
protiunido, social y sin guiarme ule «onsideradoa los j 
hechos delictivo*:  ̂ j

Vi > a L :ey de 18 de Junio de 1870, que reguló el i 
ej-roi do «L h> gracia de i adulto; j

De acuerJv/ con n> propuesto por ia Sala ¿sentencia- ¡

dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de tres años, seis meses y 
veintiún días de prisión correccional las dos penas im* 
puestas á Bernardina Quintana Oohoa en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Darlo en San Ildefonso á nueve de Julio do mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A rm a d a  M josada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Fernando González Silva en súplica de 
quo se la indulte de la mitad de la pena de dos años, 
cuatro meses y  un día de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Almería en esusa por 
delito de atentado á los agentes de.la Autoridad: 

Considerando quo el penado lleva cumplida la mitad 
de la condena, observando buena conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento, y qua los ofendidos no se 
oponen á la gracia impetrada:

Vista la ley de 18 de Junio da 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De & cuerdo con lo informado por la Sida sentencia
dora y con lo consultado par la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Fernando González Silva diez 
meses de la condena qua le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueva de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u a n  Arm adle. lLosa.dU&«

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Martínez Pérez en súplica de que 
se le indulta del resto de la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Almería en causa por delito 
de atentado á los agentes de la Autoridad:

Considerando las circunstancias que en el hecho con
currieron, que el penado lleva cumplida más de la mi
tad de la condena, observando buena conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento, y que los ofendidos otor
gan su perlón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por Ja Comisión permanente del. 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Juan Martínez Pérez diez meses 
de la condena que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Ssn Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jam u A r m a d a  ILosadrn*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Nicomedes Yegros Rebollo en súplica 
de que se induhe á su hijo Florencio Antonio Yegros 
Morgades del resto de la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional á que fué conde
nado por la Audiencia de Badajoz en causa por delito 
de atentado á un agente de la Autoridad:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad da la condena, observando buana conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que ía parte per
judicada desea que se otorgue ia gracia solicitada: |

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el | 
ejercicio de la gracia de indulto: j

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- j 
dora y con lo consultado por la 'Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Florencio Antonio Yegros Mor
gades del resto de la pena que le falta por cumplir y 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito. |

Dado en San Ildefonso á nueve d9 Julio de mil nove- ¡ 
cientos ocho. J

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, |

JSsaam &r lasada* ELííMdka* f

Visto el expediente instruido con motivo de instan- 1 
cia elevada por Manuel Calatayud Ramos en súplica de 1 
que se le conmute por destierro el resto de la pena de 1 
ocho años y un día de presidio mayor á que fué conde- 8 
nado por la Audiencia dé Barcelona en causa por deli- 8 
to de falsedad en documento mercantil: ¡

Considerando que el penado lleva cumplidas más do I

i dos terceras partes de la condena, observando buena 
| conducta y dando pruebas d8 arrepentimiento, y que 
| ía parte perjudicada no se opone á la gracia pre- 
| tendida:
| Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
| ejercicio de la gracia de indulto;
| De acuerdo con lo informado por la Sala seutoncia- 
l dorajy con lo consultado por la Comisión permanente 
1 del Consejo de Estado, y conformándome oon el para- 
| cer de Mi Consejo de Ministros,
| Vengo en conmutar por ¡igual tiempo de destierro, el 
I resto de la pena que sufre Manuel Calatayud Ramos y 
i que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
I mérito.
I Dado en San Ildefonso & nueve de Julio de mil nova* 
¡ cientos ocho.
I ALFONSQ
| El Ministro de Gracia y  Justicia,
| «Isaasa A rm a d a  ÜLoswtda*

Visto el expediente instruido oon motivo de instan- 
¡ cia elevada por Rogelio Lago Zuazaabar en súplica de 
j que se le conmute por destierro el resto de la pena de 
\ tres años, cuatro meses y ocho días de presidio corree- 
| oional á que fué condenado por la Audiencia de Bilbao 
I en causa por delito de falsificación:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
ía mitad de ía condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que la parte per
judicada está conforme m  que s§ acceda á la gracia 
pretendida:

| Vista la ley de 18 de Junio da 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia da indulto;

De acuerdo con ío informado por la Sala sentencia
dora y con la consultado por la Comisión permanente 

j del Consejo de Estado, y conformándome con el pare- 
¡ cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
¡ resto de la pena que le f Ata por cumplir á Rogelio 
| Lago Zuaznabar y que le fué impuesta en la causa de 

que se ha hecho mérito.
Dado en San Ildefonso á nueve de Julio ds mil nove

cientos ocho.
ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Justicia,
Jua.u A r m a d »  3L©s»dU®«

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Gregorio Guijarro García y Domingo 
Moya Muñoz en súplica de que se les indulte ó conmute 
por destierro el resto de la pena de un año, ocho meses 

| y veintiún días de prisión correccional á que fueron 
| condenados por la Audiencia de Cuenca en causa sobre 
j disparo y lesioneB:
| Considerando la buena conducta observada por los 
‘ penados y su arrepentimiento, y el perdón de la parte 
í ofendida:
I Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
i ejercicio de ía gracia de indulto;

De acuerdo con lo informad© por la Sala sentencia
dora y con io consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome cen el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

! Vengo en indultar á Gregorio Guijarro García y Do- 
¡ mingo Moya Muñoz del resto de la pena que les falta 
! por cumplir y les fué Impuesta en la causa de que se 
| ha hecho mérito.
| Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de rail nove*
: cientos ocho*

ALFONSO
El Ministro tío Gracia y  Justicia,

J u a n  A rm a d »  IL^sad».

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Desiderio Pedro Santamaría Marti en 
súplica de que se le indulte ó compute por destierro el 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional á  que fué condenad© por la Au
diencia de Cuenca en causa sobre atentado á la Auto
ridad:

Considerando las circunstancias en que se cometió 
el delito, ia buena conducta observada por el penado y 
su arrepentimiento, y que la parte ofendida ha otorga
do su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con io informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en indultar á Desiderio Podro Santamaría 
Martí del resto de la pena que la falta por cumplir y le 
fué impuesta en ia causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nuevo de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jua&u Arm ada. ULasada*
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Visto ol expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Manuel Míñez Sarasa en súplica de que 
se le indulte de la pena de tre3 años, cuatro meses y ooho 
días de prisión correccional á que fué condenado por 
la Audiencia de Huesca en causa por delito de disparo 
y lesiones:

Cor siderando el tiempo que el penado lleva extin
guiendo condena, que ha observado buena conducta y 
dado muestras de arrepentimiento, y que la parte ofen
dida está conforme con la concesión del indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Máñez Sarasa del resto 
de la pena que le falta por cumplir y que le fué impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueva de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
-Juan Airaiidís £Loss&da«

MINISTERIO D E MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el art. 10 del capítulo 2.° del 

Reglamento da Situaoiones de los buques quede modi
ficado en los términos siguientes:

«Art. 10. A los buques de nueva construcción sólo 
se les abonará los dos décimos de la consignación de 
fondo económico mientras no se les declare en tercera 
situación ó en alguna reserva. Cuando se encuentren 
los buques de nueva construcción en período de prue
bas de mar, el Gobierno, teniendo en cuenta la mayor 
importancia del material, cuyo entretenimiento y con
servación ha de pesar sobre el fondo económico, podrá 
aumentar las fracciones consignadas á éste, dentro 
siempre de los límites acreditados en presupuesto, y 
autorizar el percibo de parte ó de la totalidad de lo con
signado en meses anteriores, dentro del mismo ejerci
cio, si el aseo, policía y necesidades del buque á cargo 
de dicho fondo así lo exigiese.»

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove: 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Fosé F e r r á a d i z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese de Comandante general del 
Apostadero de Cartagena el Contraalmirante de la Ar
mada D. Ramón Auñón y Villalón, Marqués de Pilares.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ooho.

A L F O N S O
El Ministro de Marina,

J . i é  Ferrándiz,
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Comandante general del Aposta

dero de Cartagena al Contraalmirante de la Armada 
D. José María Jiménez Franco.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.El Ministro do Marina,
<& o's é Ferráudfiz .

M I S T E R I O  D E HACIENDA

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley de concesión 
de un crédito extraordinario de 331.627*17 pesetas á un 
capítulo adicional del presupuesto vigente del Ministe
rio de Estado, con destino á obligaciones de ejercicios 
cerrados.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Cayetano @áBehez Bastillo.
A LAS CORTES

P or el Ministerio ¡de Estado se han reconocido obligado- 
ti es correspondientes al año económ ico 1907 por gastos 
Üfl viaje del Cuerpo, Diplomático y  Consular, habilitaciones

de establecimientos y  de instalación, que exceden del crédito 
autorizado para este servicio en el capítulo 7.9, art. 1.9, del 
presupuesto de dicho departamento y año, en la cantidad 
de 331.627,17 pesetas, cuyo pormenor consta en la relación 
unida al adjunto expediente.

Y com o, según resulta del propio expediente, se han cum 
plido las formalidades que exigen las leyes de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública para solicitar 
la concesión de recursos que permita realizar el pago de 
los referidos gastos, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene 
el honor de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente . ^  :

PROYECTO DE LEY ........... ..
Artículo l.o  Se concede un crédito extraordinario de 

331.627,17 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto 
del Ministerio de Estado del com ente año, «Obligaciones 
de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo», 
para pago de gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y 
Consular, habilitaciones de establecimientos y  de instala
ción devengados durante el año 1907.

Art. 2.Q El expresado importe se cubrirá con el exceso de 
los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y  en su defecto*, con la Deuda flotante del Te
soro.

Madrid 11 de Julio de 1907.—El Ministro de Hacienda, 
C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s t i l l o .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo do Ministros,
Vengo en autorizar al do Hacienda para presentar á 

las Cortos un proyecto de ley concediendo un crédito 
extraordinario do 300.000 pesetas á la seooión 6.a del 
presupuesto do gastos para 1908, «Ministerio do la Go
bernación», para socorro do las familiasjDobres que 
hayan sufrido daños en las inundaciones y tormentas 
en los meses de Junio último y Julio corriente.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio do mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

C a y e t a n o  SásicS& ez SSoasíiSH®.

A LAS CORTES
N o debo el Gobierno permanecer indiferente ante la 

desesperada situación en que han quedado muchas fa
milias, que se ven privadas de sus viviendas ú hoga
res y  do todo ünedio de subsistencia por efecto de las 
inundaciones que en ciertas comarcas han producido las 
recientes tormentas, ni puede tam poco desatender las re
clamaciones que vienen formulando los Representantes en 
Cortes y  las, Autoridades locales ¡en demanda de algún 
auxilio.

Considera, por el contrario, que es una obligación del 
Estado acudir al socorro de los damnificados en la m e
dida de lo  posible, según se ha hecho en ocasiones seme
jantes, y  no {disponiendo para ello de recursos adecua
dos en el presupuesto vigente de gastos, se ve en La ne
cesidad de procurarlos por el medio que señalan las leyes 
de Administración y Contabilidad; y al efecto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y  autorizado por S. M., tiene el honor de someter 
á la¡ aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo I.Q Se concede un crédito extraordinario de 

300.000 pesetas á la sección 6.a del presupuesto de gas
tos para 1908, «Ministerio de la Gobernación», para so
corro de las familias pobres que hayan sufrido daños 
en las inundaciones y tormentas en los meses de Junio 
últim o y  Julio corriente.

Art. 2.Q El importe del m encionado crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y  en 
su defecto, con la  Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 11 de Julio de 1908.—El Ministro do Hacienda*, 
C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s t i l l o .

R E A L  D E C R E T O
Do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro do Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley sobre caduci
dad y extinción da créditos contra el Estado.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio do mil nove
cientos ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Ctayeiisafóo Sá¡a©li«2E ¿¿rasíJU"*!*

A LAS CORTES
Las Comisiones que por delegación del Parlamento ins

peccionan la Deuda pública han solicitado la inmediata 
adopción, de medidas que, extinguiendo los créditos con
tra la Hacienda que por lapso del tiempo sin reclamar su 
reconocimiento, su liquidación ó su pago, deban conside
rarse prescritos, y decretando la caducidad de los expe
dientes paralizados cuyos créditos no se reclamen de nue
va en un plazo prudencial, consientan poner de una vez 
en claro el verdadero importe de las obligaciones exigi
óles del Estado pendientes de pago, simplifiquen los ser
vicios de la Deuda y permitan liquidar definitivamente 
las resultas del pasado.

A tan autorizadas excitaciones obedece, y  tales fines 
persigue el Ministro que suscribe al someter, de acuerdo 
con  el Consejo de .Ministros, á la deliberación de las Cor
tes el adjunto. »

PROYECTO DE LEY
Artículo l.Q Los créditos de la Deuda que no hayan 

incurrido en la caducidad establecida en las leyes, dccre- 
tojS y órdenes dictadas con tal fin, y especialmente en las 
leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 de Julio de 1876, y 
que ¡se hallen pendientes de reconocimiento, conversión 
y  liquidación, quedarán caducados si no se reclaman de 
nuevo en el plazo de seis meses, contados desde la fecha 
de la promulgación de esta ley, por los que tengan per

sonalidad para hacerlo y  acrediten ese extremo al pre
sentar la nueva instancia.

Art. 2.9 Los créditos liquidados y  que no se hayan sa
tisfecho en la forma que en cada caso proceda, por faltas 
imputables á los interesados, ó cuyo pago no se haya re
clam ado dentro de los cinco años siguientes al día en que 
los interesados tuvieran conocimiento de la liquidación 
bien por notificación directa, bien por medio de anuncios 
publicados en los periódicos oficiales, quedarán incursos 
también en caducidad.

Art. 3.9 N o se entiende abierto ni rehabilitado por lo 
establecido en los precedentes artículos ningún plazo que 
estuviese cerrado ó  fenecido, á virtud de disposiciones 
anteriores.

Art. 4.9 E l Reglamento para el cumplimiento de esta’ 
ley determinará la manera de anular todos los expedien
tes y todas las anotaciones de créditos caducados por vir
tud de lo  dispuesto en la misma.

Madrid 9 de Julio de 1908.—El Ministro de Hacienda, 
C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s t i l l o .

-n * . ; ; ■ R E A L  E E O R E  T Q
Do aouerdo e n ol Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

preseme á las Cortes un proyecto de ley determinando 
las condiciones á que en lo sucesivo han de sujetarse el 
ingreso, ascenso y separación de los empleados del 
Cuerpo de Aduanas.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.
. L ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Cayetano ^ánHiez Bu§tillo«

A LAS CORTES
El Cuerpo de Aduanas, organizado en España por Real de

creto de 14 de Junio de 1850, ha sufrido en el transcurso: 
del tiempo importantes modificaciones, unas de mera regla-, 
mentación, com o la introducida por Real orden de 15 de 
Enero de 1867, que aprobó la Instrucción de los requisi
tas, conocimientos y circunstancias que habían de reunir, 
los funcionarios del ramo, y otras de m ayor transcenden
cia, com o fué la base 14 del art. 9/-> de la ley de Presu
puestos para el año económ ico de 1869-70, disponiendo que 
en el plazo de un mes se organizaran las Aduanas, estable
ciéndose la estabilidad de los empleados, responsabilidad y  
castigo de los mismos, aumento de sueldo, entrada por opon 
sieión rigurosa y ascenso por escala y concurso.

Este sistema de ascensos se varió por Real decreto de 15 
de Diciembre de 1891, cambiándose para el ascenso el turno 
de concurso por el de elección por mérito probado, á ju icio 
del Ministro de Hacienda.

Contra este nuevo procedimiento de ascenso se formula
ron reclamaciones en época reciente, y por ello se dictó el 
Real decreto de 4 de Junio del año actual, estableciendo; 
la antigüedad com o único sistema para cubrir las vacantes 
en las distintas escalas de Oficiales, creando nuevos turnos 
en beneficio de la antigüedad total en la carrera y respe
tando el procedimiento que el Reglamento establece para 
los ascensos en las categorías de Jefes de Administración 
y Negociado.

No cree el Gobierno haber dado cima con esta ultima dis
posición á la organización del Cuerpo de empleados de 
Aduanas, asunto que merece todo su cuidado, y  aspira á 
ultimarla y á que se establezca con la garantía y solemni-» 
dad de una ley discutida y votada por las Cortes, determi
nando en ella las condiciones á que en lo sucesivo han de 
sujetarse el ingreso, ascenso y separación de los referidos, 
empleados.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene 
la*, honra de someter á la aprobación de las Corles el si-, 
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 4.9 El' servicio público del ramo de Adua

nan seguirá constituyendo una carrera especial, y los em - 
jplcados que la desempeñen formarán un Cuerpo, que 
continuará denominándose Cuerpo de Aduanas.

Art. 2.9 El ingreso se verificará siempre por el gradó 
ó  clase inferior de la escala y en virtud de rigurosa opo
sición, sean cualesquiera las circunstancias del aspiran-, 
te. A la oposición antecederá un examen previo.

Art. 3.9 Las vacantes que ocurran en las escalas de 
Jefes de Negociado y de Oficiales, excepto en l'a de ingreso* 
se proveerán:

1.9 Por ascenso del funcionario ¡activo más ant?guo en' 
la escala inferior inmediata.

2.9 P or ascenso del funcionario más antiguo en la* 
escala inferior inmediata, computándose esta antigüedad 
por todo el tiempo servido desde el ingreso en el Cuerpo*, 
según !se detallará en el Reglamento.

3.9 Por reingreso, sin ascenso, de los funcionarios ex
cedentes ó supernumerarios del Cuerpo. Cuando no exis
tan excedentes ó  supernumerarios, la tercera vacante se 
proveerá con arreglo al párrafo 2.9

Los ascensos á Jefes de Administración en sus diversas 
escalas serán de libre elección entre los empleados que 
ocupen la primera mitad de la escala del grado inferior in-¡ 
mediata.

Art. 4.9 Los empleados de Aduanas podrán ser separados 
del servicio temporal ó definitivamente. La separación tem
poral tendrá lugar por excedencia voluntaria ó por supre
sión de plaza, y  la definitiva, en los casos siguientes:

1.9 Por sentencia judicial ejecutoria que imponga la’ 
pena, de inhabilitación com o principal ó accesoria en sus 
diversos grados.

2.9 En caso de procesamiento por un delito cualquiera sí 
no recayese absolución ó auto de sobreseimiento.

3.9 Cuando haya cometido ocho faltas leves ó cuatro' 
graves.

4.9 Cuando !se acuerde en virtud de expediente por el Tri
bunal {superior reglamentario; y

5.9 Por jubilación en la forma que determine el Regla
mento.

Art. 5.9 La imposición de fallas á los funcionarios de 
Aduanas será sometida á dos distintos Tribunales: uno, 
administrativo ordinario, y otro, el superior referido, crea
do por el Real decreto de 7 de Agosto de 1899. Los fallos 
d*°J Tribunal ordinario serán apelables para ante el Tribu
nal ¡superior cuando impongan fallas graves.

Las faltas que se impongan á los empleados, cuando nó 
impliquen la separación, definitiva del Cuerpo, darán lugar;
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á la postergación para los ascensos en la forma que so d o  ternraie en el Reglamento.Contra los acuerdos que impliquen la separación definitiva podrá recurrirse en  vía contencioso-administrativa, 

AKTÍCtJLO ADICIONAL
fE n  las leyes de Presupuestos de los cuatro años prÓxi- iflios se consignará un aumento de 12,500 pesetas en cada m ío para ascendqr á Oficiales de cuarta clase á los 25 más fanfiguos de la escala ele Oficiales de quinta dase, Asecn- «didos todos los de esta clase, se considerará extinguida, y «fl. ingreso se verificará por la de Oficiales de cuarta clase. ISe comprenderá igualmente en los presupuestos un crédito destinado á recompensas pecuniarias, que se concederán á lo s  funcionarios del ramo, de Aduanas, según disponga el Reglamento.Madrid 9 de Julio de 1908—El Ministro de Hacienda, 

C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s t i l l o ,

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar el Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre adqui
sición de varias fincas en esta Corte, pertenecientes al 
Colegio de Nuestra Señora de la Presentación, con des
tino al ramo de Guerra,

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
to s ocho. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
C a y e ta n o  Sasacíae* BusllIJo*

A LAS CORTES
La conveniencia de que el Estado adquiera los solares resultantes del derribo de las casas números 2 y 3 de la calle de la Almudena, y las ruinosas números 1 y 3 de la  calle del Viento, pertenecientes al Colegio de Nuestra Señora de la Presentación (Niñas de Leganés), para construir un edificio) con destino á usos militares, está reconocido por Real orden de 10 de Junio próximo pasado, dictada por el Ministerio de la Guerra, en razón á la situación Kfue (ocupan dichos solares, tan inmediatos al Real Palacio*, y por 'tener fachada á la calle de Bailen, que sirve de enlace já los cuarteles de San Francisco y la Montaña, y á los establecimientos militares que se sitúen -en la calle} de Ferraz; y en cuanto al precio de un millón d e  pesetas, señalado por el único patrono del citado Colegio1, Sr. Marqués de Alcañices, se considera aceptable « n  Vista de las tasaciones y aprecios que figuran en el expediente seguido por el Ayuntamiento de Madrid para la  expropiación de las referidas cuatro casas, por haber isido derribadas dos de éstas y realizada después la per- ínfuta de una parcela del solar que ocupaban, con lo cual -el terreno en cuestión aumentó mucho de valor, al ganar por esa permuta 27 -metros de fachada en Ja calle de Badén, .aparté de lo que también ha aumentado al compás de toda la  propiedad urbana de Madrid en los últimos años.El Ministerio de la Guerra ha ofrecido, en compensación «leí vtalor asignado á las fincas de que se trata, la parte «fue necesaria de Los solares de los Jardines del Buen Retiro que fueron declarados enajenables, para dedicar su  imlpLUde á la construcción de un Museo de Ingenieros militares^ oon arreglo ai art. 6.2 del Real decreto de 14 «le Agosto vle 1904. Pero en atención á una necesidad hace algún idempia sentida, cual es la de construir uno ó m ás edificios piara oficinas del ramo de Hacienda, como la  Delegación V otras dependencias que se hallan en edificios de malas \  Condiciones, y por los cuales se abonan alquileres que im portan 30.100 pesetas anuales, y el Archivo del Tribunal de Cuentas del Reino, que urge instalar en  loe,al adecuad o, se ha creído conveniente que la permuta que supone la compensación indicada por el Ministerio de I a Guerra se haga de los aludidos solares procedentes del Buen Re tiíog en toda su extensión, por los terrenos del Colegio d e Nuestra Señora de la Presentación, una vez adquiridos é. stos, sin perjuicio de que sea enajenada en pública subas Ja la parte de aquéllos que no sea precisa para la constru Tcción de los aludidos edificios del ramo de Hacienda, y e l producto de la venta se destine 

á  la construcción de edi fictos militares.Fundado, en estas cons ideraciones, el Ministro que suscribe .tiene La honra de ¿. 'omieter á la aprobación de las Cortes el siguiente
PROYECT O DE LEY

Artículo I .2 Se autoriza ai Ministro de Hacienda para adquirir directamente, en no mbre del Estado, los solares resultantes del derribo de las casas númleros 2 y 3 de la calle de la Almudena, y h  ruinosas números 1 y 3 de la calle del Viento1, pertenec -ientes al Colegio de_ Nuestra Señora de la Presentación, de esta Corte (Niñas de Leganés), por precio de un millc n de pesetas, y para emitir inscripciones intransferibles c le Deuda del 4 por 100 perpetua interior, á favor del ciL ^do Colegio, que al tipo de cotización media oficial del m es anterior á la promulgación de esta ley, sumen el vale «r efectivo de dicho precio, las cuales serán entregadas en pago de éste á la representación legítima de la referida in stitución.Art. 2.2 Adquiridos los mencior \ados solares y  casas, se pondrán á disposición del ramo di ' Guerra para la construcción del edificio militar que co rcceptúe conveniente.Los solares procedentes de los Jar. ünes del Buen Retiro que, según el art. 6.2 del Real decj. "oto de 14 de Agosto de 1904, deberían ser utilizados para ' construir en ellos un nuevo. Museo de Ingenieros del Ejéi *cilo ó enajenados 
pava habilitar éste con el producto de 1 Yv,.v?n âj se ú?sh“ narsn á la construcción de uno ó más e o ’ificios donde instalar convenientemente la Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid y otras dependencias d el mismo ramo.La parte de estos solares que no sea pi\ x k a  para tales edificaciones se enajenará en pública subasta, y  el producto de la venta se aplicará á la construcción de edificios militares. v,Madrid 9 de Julio de 1908.—El Ministro de' Hacienda, 
C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s t i l l o . \

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de  
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge- i

neralj con categoría de Jefe de Administración de p ri
mera o tee , por pase á situación de supernumerario de 
D. Pascual Landa y Setiéa; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante á D. Rafael Martín de Arrúe.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de se
gunda dase, por ascenso de D. Rafael Martín de Arrúe; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante á D. Sebastián Martínez Risco y 
Pérez Sautamarina.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
<&ofiftzá£ez B e s a d a ,

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, oon categoría de Jefe de Administración de terce
ra clase, por ascenso de D. Sebastián Martínez Risco y 
Pérez Santamarina; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Vicente González Re
guera!.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

i El Ministro de Fomento,A n g o sto  @oK&záS«?z Bes»&&*
■ M a a W H H B a n H a n B O K W .

•Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de terce
ra clase, por estar en situación de excedente D. Vicen
te González Regueral; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Narciso Martínez y Gu
tiérrez.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Aragost© G o n z á le z  ISesada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe, 
con categoría de Jefe de Administración de cuarta cla
se, por ascenso de D. Narciso Martínez y Gutiérrez; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Eugenio Grasset y 
Echevarría.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
A n g o s t o  Gíronzáfiez B e s a d a .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por estar en situación de supernumerario D. Eu 
genio Grasset y Echevarría; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Luis Canalejas y Méndez.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Aragost© G o n z á le z  B e s a d a .

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por estar en situación de excedente D. Luis 
Canalejas y Méndez; de conformidad con lo propuesto 

. por el Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 

la expresada vacante á D, Julio García Burriei.
Dado en San Ildefonso á nuevo de Julio de m il nove

cientos ocho.
ALFONSOEl 3ími8tro de Fomento,

A u g u § to  G o n z á le z  B e sa d a *

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe, con categoría de Jefe de Administración de cuar- 

; ta clase, por estar en situación de supernumerario Don 
: Julio Garoía Burriei; de conformidad con lo propuesto 
I por el Ministro de Fomento,
i Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu- 
! par la expresada vacante á D. Ramón Díaz Petersen. 
j Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
¡ cientos ocho.i ALFONSOi El Ministro de Fomento,
? A u g u s t o  G o n z á le z  B esa d a*j --------------
I En atención á las circunstancias que concurren en 
| D. Enrique Trenor Montesinos, Conde de Montornés, 
| y D. Ignacio Girona y Vilanova, nombrados Delegados 
| técnicos de España en la Conferencia para la creación 
| del Instituto Internacional de Agricultura de Roma, 
I celebrado en 28 de Mayo de 1905, y conformándome 
| con lo propuesto por el Ministro de Fomento, 
i Veogo en nombrar á los expresados señores Dele- 
| gados especiales en el referido Instituto, usando del 
¡ derecho que concede á España su inscripción en el mis- 
¡ mo en la primera categoría.
| Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
¡ cientos ocho.
| ALFONSOEl Ministro de Fomento,

A n g o s t o  C » © n z á l e z  B e s a d a *

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas D. Mariano Zuazna- 
var y Arrascaeta, á propuesta del Ministro de Fomente, 

Vtíngo en declarar jubilado al referido Inspector con 
el haber que por clasificación le corresponda y como 
comprendido en la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

Dado en Sin Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Fomento,
A n g o s t o  G o n z á le z  B e sa d a *

Vengo en nombrar Caballeros de la Orden civil del 
Mérito agrícola á D. Fructuoso Lorenzo Montalvo, Don 
José Vía Raventós, D. Manuel González Parejo y Don 
Vicente Laporta Rodríguez, como comprendidos en el 
Real decreto do í.° de Diciembre de 1905.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
A n g n st©  GSroaazález B esad a *

IpEn virtud de lo que dispone el art. 8.° de la ley de 
27 de Julio de 1883, y cumplidos les trámites que seña
la el Reglamento de 9 de Abril de 1885; de conformi
dad con el Consejo de Ministros, á propuesta del de 
Fomento, de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Sindicato de riegos de 

Pina de Ebro una prórroga de nueve meses para la 
terminación de las obras comprendidas en el segundo 
período de ejecución de las mismas, finalizando, por 
tanto, en 30 de Junio ce 1909 el plazo total fijado en la 
concesión otorgada por Real decreto de 31 de Marzo 
de 1905.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  G o n z á le z  B e sa d a *

MINISTERI0 DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN;
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver que se declare desierto el turno de concurso 
entre Profesores numerarios, verificado para la provi
sión de la Cátedra de Metalurgia, Electroquimica y  
Análisis químico de la Escuela Superior de Industrias 
de Gijón, por no haberse presentado ningún aspirante, 
y que se anuncie de nuevo esta vacante al turno si
guiente, que es el de concurso entre Auxiliares, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907.

De Raal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE FOMENTO
R EA L O R D EN

Ilm o. Sr.: Desierta la segunda subasta que para la 
adjudicación de la concesión del ferrocarril de Avila á 
Salamanca, por Peñaranda de Bracamonte, se verificó 
/ A día 12 del próximo pasado mes de Junio, procede aho
rra  que, según dispone el art. 39 de la vigente ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y el 34 del Re* 
glamento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, 
se anuncie la tercera y última subasta para adjudicar 
sin tipo fijo dicha concesión, modificando en este sen
tido las basas y modelo de proposición que sirvieron 
para la anterior subasta, y, por tanto,

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se autorice á la Dirección general de Obras públi
cas para que anuncie y fije día para su celebración, la 
tercera y última subasta sin tipo fi jo  para la adjudica
ción de la concesión del ferrocarril de Avila á Sala 
manca, por Peñaranda de Bracamonte, con arreglo á 
las siguientes bases y modelo de proposición:

1.a Las Compañías ó particulares que soliciten la 
concesión del expresado ferrocarril acudirán á la su
basta presentando al efecto su proposición en el acto 
de la misma.

2.a Las proposiciones, en sobre cerrado y papel se
llado de la clase 11.a, se presentarán consignando en la 
cubierta el nombre y firma del proponente. A cada so
bre de proposición acompañará por separado otro abier
to, que contendrá el resguardo que acredite haber sido 
consignada en la Caja general de Depósitos, á disposi
ción de este Ministerio, la cantidad de cincuenta y dos 
mil ochocientas sesenta y una peseta treinta y cinco cén
timos en metálico ó su equivalente en efectos de la Deu
da pública, calculados al tipo que para este objeto seña
lan las disposiciones vigentes en la materia.

3.a Regirá para esta subasta la Instrucción aproba
da por Real orden de 19 de Marzo de 1852.

4.a El acto se verificará el día 24 de Agosto próximo, 
á las doce, en el Ministerio de Fomento, ante el Direc
tor general de Obras públicas ó persona en quien este 
delegue.

5 a La licitación será sin tipo f i jo , y versará, en pri
mer término, sobre la cantidad que se ofrezca por las 

^  obras ejecutadas, que podrán consignar libremente los 
postores. Después, y caso de igualdad de dos ó más 

^ proposiciones, sobre la rebaja de les tarifas aprobadas, 
apelándose, por último, en el caso de iguales rebajas de 
éstas, á la disminución de los años de la concesión.

6.a Para los efectos de la emrega que, según dispone 
el art. 41 de la vigente ley general de Ferrocarriles, ha 
de hacer el que resulte concesionario del ferrocarril, la 
cantidad total que por el importe de las mismas se haya 
ofrecido en el acto de la subasta se entenderá dividida 
en dos elementos: valor de las abras ejecutadas y valor 
de la sección explotada.

7.a El valor de las obras construidas y no explota
das se entenderá que es para los efectos de esta subasta 
el diez por ciento de la cantidad total que haya ofrecido 
el rematante.

Este diez por ciento se consignará en la Caja general 
de Depósitos á disposición de este Ministerio al día si
guiente al en que se se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  la Real orden de adjudicación para proceder á la 
liquidación debida, teniendo en cuenta que la cantidad 
de que ha de reintegrarse el Estado comprende la fian
za ya devuelta á la Compañía concesionaria, más los 
gastos de tasación y subastas.

El valor que se asigna á la sección hoy explota
da para los efectos de esta subasta es el noventa por 
eien&o de la cantidad total que haya ofrecido el rema
tante por todas las obras. El importe de dicho noventa 
po v ciento le consignará el rematante en la Caja gene
ral de Depósitos, á disposición de este Ministerio, al 
día i siguiente al en que definitivamente quede hecho 
cargo úb la repetida sección explotada, y de dicha can
tidad i 'b  hará oportunamente la correspondiente liqui
dación € los fines expresados en la base anterior.

9.a L%do el carácter mixto que por culpa de la Em
presa tiei \e la línea de Avila á Salamanca, por Peñaran
da de Bracamonte, son precisas dos fianzas, una la que 
exige el art. 7.° del pliego de condiciones particulares, 
ó sean pesetas doscientas ochenta y seis mil seiscientas 
sesenta y una con ochenta céntimos, y otra la que pres
cribe la base 2.a del anuncio de la primera subasta, que 
es de cincuenta y  do$ mil ochocientas sesenta y una pe
setas treinta y cinso céntimos. Esta última garantiza 
independientemente de la o t r í  la obligación que al ad
judicatario impone el art. 4.° del referido pliego de 
condiciones de adquirir en el plazo de un año el mate
rial móvil necesario para explotar la sección de Peña
randa á Salamanca, y  se procederá con aiieglo S dere-; 
chcr jen caso de incumplimiento.

10. La concesión do este ferrocarril se entenderá

hecha por noventa y nueve años, contados desde la fe
cha de su adjudicación.

11. Servirá también de base á esta subasta el pliego 
de condiciones particulares que ha de regular la con
cesión del ferrocarril de que se trata, aprobado por 
Real orden de 24 de Julio de 1907, y las tarifas anexas 
al mismo que anteriormente fueron aprobadas por otra 
Real orden de 31 de Enero de 1888, cuyos documentos 
se han publioado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 28 
de Julio de 1907.

12. Como se expresa en la base 5.a, no hay tipo fijo 
para esta subasta, sin que esto quiera decir que se ad
mita el cero como proposición, pues la oferta ha de ser 
un tipo real y efectivo.

13. En el Negociado de Concesión y Construcción 
de ferrocarriles del Ministerio de Fomento se hallarán 
de manifiesto todos los días no feriados, durante las 
horas hábiles de oficina, un ejemplar del proyecto de 
las obras, la G a c e t a  en que se publicó el anuncio de 
la subasta y el pliego do las condiciones particulares 
de la concesión.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad, con cédula psreonal de ....

clase, número (ó la Sociedad ó Empresa), enteradc
del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de
d ía    así como del proyecto, pliego de condiciones
tarifas y demás requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la concesión del ferro 
carril de Avila á Salamanca, por Peñaranda de Braca 
monte, se compromete á tomar á su cargo la construc 
oión y explotación de dicho ferrocarril, con estrió t¡ 
sujeción al citado pliego de condiciones, por la canti
dad d e  (aquí la cantidad efectiva que se ofrece, ei
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mucho 
años. Madrid 8 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza ¿ la Presidenta la Junta directiva del Asilo deno
minado Amparo de Santa Lucía, de Barcelona, para rifar, 
con carácter benéfico, en unión de la Lotería Nacional, y con 
aplicación de sus productos al sostenimiento del citado Asi
lo, una casa situada en dicha capital, con otros dos Jotes, 
consistentes en un automóvil y una vajilla; quedando obli
gada la mencionada Presidenta á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del Decreto* 
le^ de 20 da Abril de 1875, el del timbre á que se refiere 
el 202 del de 1.° de Fuero de 1906, y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto determinan las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 8 de Julio de 1908.=E1 Director general, J. M artí
nez Agalló.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  
p a s i v a s .

Sección 1.a—N eg o c iad o  de D euda in sc rip ta .
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 100 

del concepto de Beneficien cía, núm. 3.440, de 520,73 pese
tas de capital, emitida á favor del Hospital de San Bario- 
loimjé de Arenas, Ávila, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle la entregue en esta Dirección general, ó en 
la Delegación de Hacienda de aquella provincia, en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  of ic ia l  
f ie  la  p r o v in c ia  de  A v i l a ; en la inteligencia que de no 
verificarlo así será declarada nula y fuera de circulación, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de l.Q de Agosto 
do 1865 y prden del Poder Ejecutivo de 20 de Febrero 
de 1874. V

Madrid 27 de Junio de 1908.—El Director general, P. O., 
Vergara, X—1175 ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía -

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor numerario de Metalurgia, Electroquímica y Análi * 
sis químico, vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Gijón, dotada con el sueldo ?$ual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que la ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre 
Auxiliares numerarios, y siendo la vacante que se annncia 
de Escuela Superior, sólo podrán tomar parte en él los Auxi
liares de Escuela de igual grado que en esta categoría cuen
ten cinco años de antigüedad, y de ellos, tres por lo me
nos en Escuelas Superiores, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de treinta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a g b t a  dh  
M a d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y ser
vicios.

Este anuncio debe publicarse en los BdeHnss oficiales de las 
I provincias y  por pudio de edictos en las Escuelas de Artes q

Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res- 
| pectivas dispongan que así se verifique, sin más que esta 
\ aviso.
* Madrid 7 de Julio de 1908.r=:El Subsecretario, Silió.

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H ist o r i a .  
C onvocato ria  de p rem ios p a ra  1909 y  1910.

IN STITUCIÓN DE D. FERMÍN CABALLERO
I. Premio á la  V irtu d— Conferirá esta Academia en 1909 

un premio de 1.000 pesetas á la Virtud, que será adjudicado, 
según expresa textualmente el fundador, á la persona de que 
consten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, apagan
do incendios ó exponiendo de otra manera su vida por 3a h u 
manidad, ó al que, luchando con escaseces y adversidades, se 
distinga en el silencio del orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejemplar por 1& abnegación y lauda
ble por amor á sus semejuntes y por el esmero en el cumpli
miento de los deberes con la familia y con la sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas almas sublimes como 
la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto comprendido 
en la clasificación transcrita y que haya contraído el mérito 
en el año natural que term inará en fin de Diciembre de 1908, 
se servirá dar conocimiento por escrito, y bajo su firma, á 
la Secretaría de la Academia de las circunstancias que h a
cen acreedor ¿ premio á su recomendado, con los compro
bantes é indicaciones que conduzcan al mejor esclarecimien
to de los hechos.

II. Premio al Talento.—-Un premio de 1.000 pesetas confe
rirá  también la Academia, en el indicado año de 1909, al 
autor de la mejor Monografía histórica ó geográfica, de asun
to español, que se haya impreso por primera vez en cual
quiera de íes años transcurridos desde 1.° de Enero de 1905 
y que no haya sido premiada en los concursos anteriores ni 
costeada por el Estado ó cualquier Cuerpo oficial,

PREMIO DEL SEÑOR MARQUÉS DE ALEDO
III. La Academia otorgará asimismo en 1909 un premio 

de 1.000 pesetas al autor de una Historia civil, política, ad
m inistrativa, judicial y m ilitar de la ciudad de Murcia y de 
sus alrededores (la vegs, ó peco más, á reserva de algún caso

: excepcional), desde la reconquista de la misma por D. Jai- 
; m« I de Aragón, á la mayoría de edad de D. Alfonso XIII.
? Ha^ta la muerte de Fernando VII, el Historiador podrá juz*
\ gar, según tenga per conveniente, los acontecimientos rela- 
í tados por él; pero de*de dicha época hasta el fin de su obra 
\ se lim itará á reseñarlos, y procurará no dejar traslucir su 
( criterio, procedimiento qus extremará más según sean más 

recientes los hecbos.
Condiciones generales y especiales*

Las solicitudes y 1 m  obras dedicadas á los efectos de esta 
\ convocatoria podrán ser presentadas en la Secretaría de la 
| Rsal Academia de la Historia desde la publicación de esta 

convocatoria hasta las cinco de la tarde dol día 31 de Di- 
j ciembre de 1908, en que concluirán los plazos de admisión.
| Las obras han de estar escritas en correcto castellano; de 
i las impresas habrán de entregar los autores dos ejemplares; 
i las manuscritas que opten ai premio del Sr. Marqués de Ale- 
1 do deberán estar en letra clara.
I La Academia designará Comisiones de examen; oídos los 
¡ informes, resolverá antas del 15 de Abril de 1909, y hará la 
I adjudicación de los premios en cualquir Jun ta  pública que 
i celebre, dando cuenta del resultado.
i Se reserva, como hasta aquí, el derecho de declarar de- 
1 sierto el concurso si no hallara mérito suficiente en las obras 
|  y solicitudes presentadas.
|  PREMIO DEL DUQUE DE LOUBAT

i IV. Concederá también la Academia en 1909 un premio 
1 de 4 000 pesetas al autor de la mejor obra impresa en lengua 
i castellana sobre la Historia, la Geografía, la Arqueología, la 
1 Lingüistica, la Etnografía ó la Numismática de los pueblos 
i  y territorios comprendidos bajo la denominación de Nuevo 
|  Mundo, publicada por primera vez desde 1.° de Enero de 1899,
1 que no haya sido premiada en los concursos anteriores, ni 
1 costeada por el Estado ó por algún Cuerpo oficial, 
i  Los autores que aspiren á este premio enviarán las señas 
i de sus respectivos domicilios, juntamente con las obras, á la  
I Secretaría de esta Real Academia antes de las cinco de la 

tarde de 31 de Diciembre del presente año de 1908, en que 
term inarán los plazos de admisión, como se dice anterior
mente; entendiéndose que quedan obligados, en caso de ob
tenerlo, á rem itir á su costa otros cuatro ejemplares á los 
puntos que se le indicarán, con arreglo á lo establecido por 
el fundador. *

PREMIO DEL BARÓN DE SANTA CRUZ

V. Concederá la Academia el año 1910 otro premio de 
3.000 pesetas al autor de la mejor Historia política, diplomá
tica y m ilitar de Alfonso XI, bajo las siguientes condiciones:

Los manuscritos que optan á él deberán estar en correcto 
castellano ^ letra clara, y se presentarán en la Secretaría de 
la^ Academia, acompañándoles pliego cerrado que, bajo el 
mismo lema, puesto á principio del texto, contenga el nom
bre y el lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión term inará el 31 de Diciembre de 1909, 
á las cinco de la tarde.
p  Podrá acordarse un accésit, si se estimaran méritos para 
ello.

Será propiedad de la Academia la primera edición de la 
obra ú obras premiadas, conforme á lo dispuesto de un modo 
general en el a r t. 13 del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas fuese acreedora al 
premio, pero hubiese alguna digna de publicarse, se reserva 
la facultad de costear la edición, previo consentimiento del 
autor. En el caso de publicarse, se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos presentados se guardarán en 
el Archivo de la Academia

Declarados los premios, se abrirán solamente los pliegos 
correspondientes á las obras premiadas, inutilizándose ios 
que no se hallen en este caso en la Junta pública en que se 
haga la adjudicación.

Madrid 1.° de Julio de 1908.=Ei Secretaria Interino, Juan 
Catalina García. —2

MINISTERIO DE FOMEN TO
Dirección general de O bras púb licas.

C arre te ras .
En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de 
Agosto, á las once, para la adjudicación en pública primera 
subasta de acunado en el kilómetro 4 de la carretera de Ma
drid a Francia por la Junquera, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 11.914 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 188®, «n Madrid, ante 1*



190 12 Julio 1908 Gaceta de Madrid.—Núm.'194
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; bailándose de m anifestó, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gübifcr- 
so  civil de la provincia de Madrid.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado corros pon* diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles da oficina, desde el día de la  fecha hasta  las.diez y siete del di» 3 de Agosto próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de h  
Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ©a papel sellado de la  clase 1 1 .*, arreglándose al adjunto modelo, y  la  cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 120 pesetas, «n metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse ácada  pliego él _docum ento^ue acredite haber realizado el depósito del modo que previene lfc re 
ferida Instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.M adrid 8  de Julio de 19G8.—E1 Director general, R. A n- 
drader Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado _ con fecha 8  de Julio ultim o. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública prim ara subasta de acuñado en el kilóm etro 4 de la carretera de Madrid ¿ Francia por la J u n quera, provincia de Madrid, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando s 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será •desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- ; mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la  que se comprom ete el proponente á la  ejecución d* las obras, así como toda aquella en que se añada alguna clár .svh¿.){Fecha y firm a del proponenta.j S —3130

C a rre te ra s .—C o n se rv ac ió n  y  re p a ra c ió n .
EEC TIFIO ACIÓN

Al publicarle  el anuncio de subasta de Defensa en el río F lum en, de la carretera  de la estsción de Granen á la de Huesca, se cometió un error, consistente en que el presupuesto  sa dijo que es de 13.^793 60 pesetas, en vez de 14.793*60, que es su verdadero im porte.El D irector general, R. Andrade.

C a m in o s  v e c in a le s .
En la relación de saldos que resultan  para las Diputaciones, con motivo de la construcción de caminos vecinales, publicada en la G ace ta  de 10 del corriente, se omitió consign a r que los correspondientes á las D iputaciones de Cáceres, Oviedo y Salam anca son en favor de dichas Corporaciones, por lo cual se reproduce de nuevo aquella relación, re c ti

ficada.
Relación de los saldos que resultan en 1.° de Ju lio  para  las Diputaciones provinciales que celebraron contratos con el E stado , por las liquidaciones d que se refiere él Estado  publicado en la Real orden de 31 de Enero ú ltim o .

S A L D O S
P R O V I N C I A S  Pe- tas,

A lican te .............................................................  47.215T4Cáceres.........................................*....................  38.893 16 (—)Cádiz...................................................   150.172 23
Ciudad R e a l ................................. ...................  75.161‘38Córdoba.............................................................. 172.947‘46 (+ )
C o ru n a .     ......................     »Cuenca  ........................................... .. 70.520 (-f-)Granada  ................................................ 37.320*45 (+)H uelva................................................................  62.159 90 (+ )H u esca .. .    ................................................... .. 20 300 44 (+ )J a é n ................    238.154 16L eón....................................................................  72.324‘38 {+)
L érid a ................ ................................................  21 24220
L ogroño  ................................................ »L u go .................................................................... *M adrid ....................      59 628 14 (+}
M álaga...............................................    129 967 53 (-f)
M urc ia ..................................... ..........................  31.498*17Orense . . . . . . . . . . . . .  76.419‘36Oviedo  ............................................    3.993l89 (—)P a lencia .............................................................. 84.838 95S a lam an ca ........................................................ 19.762 99 (—)Sevilla   ............................................................ 90.024 90Tarragona.  .................................*................ 88.034 05V alencia...................................... -.....................  17.435 15
V a l la d o l id . . . . . .............................................  »Zam ora..............................    167.814f60 (-(-)
Z aragoza ................... .............. ........................ .. 18.71P58

Total  1.758.766 09

(+ )  Tiene liquidaciones pendientes de revisión.(—) Indica que los saldos resu ltan tes son en favor de la 
D iputación.Madrid 11 de Julio de 1908.=E1 D irector general, Andrade.

Junta Síndieal del Colegio de Agentes de Cambio y üofisa de Madrid.
Los Sres. Corrales Hermanos han denunciado ante esta’ 

Junta, á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código; rd¡e Comercio, el robo de los valores siguientes:
: Deuda perpetua al 4 por 100. interior:i Serie A? núm . 812.347/j. Idem  H, núm eros 25.776 y 111.198.

M adrid 11 de Julio de 1908.— El Síndico-Presidente, Rom ualdo Villaamil.—: E l interesado, Corrales Herm anos.—: E l Secretario, Joaquín de la Hoz. X—1177

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados del prim erainataaicia.

ALGECIRAS
D. Luis Santos Calderón, Juez interino de primera instan eia del partido.Por el presente edicto sq llame i Done Lucrecia Ménd$

Vides, herm ana de D. E nrique, de iguales apellidos, que fj ILció en esta ciudad el 23 de Febrero últim o sin o torgar t<- tamtmto y sin d.fjtr ascendientes ni descendientes que se sí p&n, así como á j o s  demás parientes de d icho  finado que s crean con derecho á Ja herencia dejada por aquél, para q t en el térm ino de noventa días, condados desde Ja pubiiee ción de est-s edicto en Ja G a c e t a  d k  M a d r id ,  comparezca m  este Juzgado á redam arlo ; bajo apercibim iento qué de n hacerlo les parará el perjuicio qu* hubiere lu^ ar en derecli< D&do en A 'ge-cinisá 30 áe Abril de 1908.=Luis Santos.= El actuario . Licenciado J¿sé M. Maderías. JO—311
BILBAO—CENTRO

D. Mariano Perm isán y Pérez de Labórela, Abogadc Juez municipal del bienio anterior, en funciones del d prim era instancia del distrito del Centro de Bilbao.Hago saber que en el expediente sobre declaración d ausencia de D. Leoncio Landa Bascoso prom ovido por si esposa Dotila Josefa Bras Fernández, representada por e Procurador D. Nicolás Espinosa, se lia dictado, con fecha ¡ de Junio último, un auto, cuya parte dispositiva dice así «S. S., por ante mí, el Escribano, dijo que debía declara: y declaraba ausente en sentido legal á D. Leoncio Landí Bascas o, esposo de Doña Josefa Bras Fernández, m an dando que este auto se publique en los periódicos oficiales á los efectos del art. 186 del Código civil.Lo mandó y firma D. Pedro M artínez Muñoz, Juez di instrucción del distrito del Centro1, de que doy fe.—Pedrc Martínez Muñoz.—Ante mí, P. H., Francisco Gaspar.»Dado en Bilblaioi á 6 de Julio de 1908.—Mariano Perm isán 
Ante mí, P .T í., Francisco Gaspar. X—1176

CÓRDOBA
D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción  de Códobs 

y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á 'Ju lián  Duran 3 
Velsrde, n a tu ra l de ia Raba, provincia de Badajoz, vecino do Pueblo Nuevo del T errible, casado, jornalero, de v e in tinueve años de edad, ignorándose su actual paradero, para que comparezca en esta Juzgado, calle de Góugora. sin n ú mero, dentro del térm ino de diez días, á con tar desde que la presente se inserte en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, con A  ñn de recibirla declaración de in quirir, y o tras diligencias m  la causa qua se le sigue por 
3s&*ía.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A a tó n d a les civiles, m ilitares y agentas de la policio judicial proce - ian á su busca y cap tu ra , y caso ¿e ser habido será puesto m la cárcel de esta ciudad, en ciase de preso, á rai dispo
sición.Dada en Córdoba á 22 de Mavo de 1908,—José M aría Boca- 
ieg ra .= E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.JO—4914

HUETE
D. Antonio Lozano y Sojo, Juez de instrucción de este par

ido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para [ue dentro del térm ino de diez dí$s, siguientes al en que apa* azea inserta esta requisito ria  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Júzgalo el procesado por el delito de estafa Ramón G&rvayo La- rea, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l de Cíntruénigo (Navarra), y vecino de F uero , cuyo actual paradero se ignora, para ser reducido á prisión por estar así decretado por la Superioridad; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás p e rju i

cios que haya lugar con arreglo  á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía jud icial de la Nación, procedan á la  busca y captura del referido su jeto, cuya prisión está decretada, enviándolo en su .caso,, á 
disposición de este Tribunal, á Im  cárceles públicas de este 
dicho partido.Dada en Haete á 9 de Julio de 1908 ^ A n to n io  L ozano .=  Por su mi.ndado, Licenciado José Gómez. JO—6277

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Martínez Enriques, Juez d8 prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de Cham berí de esta Corte.Por el presénte cito, llamo y emplazo á Eugenio G arcía y García, alias el P irip itip i, cuyas demás circunstancias, filiación y paradero so ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en m i sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que^ le resaltan  en causa por sustracción de hortalizas; apercibido que de no verificarlo será declarado re balde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lug ar. mAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales se ignoran, pero’frecuenta la plaza Olavide, y en el caso de ser habido Jo pongan á mi disposieiónen este Juzgado ó en la 
cárcel celular.Madrid 26 de Mayo de 1908 .= José Martínez Enríq tw *.=B l 
Escribano, por m i compañero L . López, J u&n VidaL ¡

MADRID—HOSPICIO j
D. Alejandro Bust&mante y Martínez, Ju«^ds prim era in^- j fcaneia é instrucción del d istrito  del H espido de esta Corte. I Por el presante cito, llamo y emplazo á Manuel N. Infesta, I natural de M uréis, hijo n a tu ra l de Carmen_Iuiesta Pajante,- j soltero, encuadernador, de veinte años de edad, que tuvo su  j domicilio en la calle da B&rbieri, núm . 8, y E spíritu  Santo, \ número 27, cuyo actual paradero y punto probable donde se | mcuontro sa ignora, para que en el tériníuo de diez días, | contados desde al siguiente al en que esta requisitoria se in  - ¡ serta en Ja G ace ta  ds M adrid , comparezca en mi sala au- 1 liencia, sita en el Palacio de los Juzgados,'calle del General % 

Dastaños, con el objeto de notificarlo el auto de term inación | le sum ario en causa que se instruye contra ésta por el delito  ̂le estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re- |  
lelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ SA l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, |  
f ordeno á los agentas de la  policía judicial, procedan a ¿a g 
)U?ea del expresado procesado, cuyas señas personales sen: | le esta tu ra  baja, pelo negro, nariz  regu lar, color del rostro |  rneno, y viste traje  de pftño oscuro, y en el caso de ser h a ”1' 9 io lo pongan á mi disposición en Ja cárcel celul r. |

Madrid 11 de Junio de 1908.=Alejandro Bustam ante = 5 ;] ¡ Sscrib&no, José de Antonio. JO—5447 |
,  : |
E n  virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim era I nsíancia del distrito del Hospicio de esta Corte en los I 

utos de testamentaría de D. Pedro Moret, se convoca á í 
daa lea  a ^ i o r e s  é  j a t e a d o s  en  íg misma ü ¡un-, i

f ta general, que^ se celebrará el día 22 del actual, á las I diez; de su mañana, en la sala audiencia de este Juzga- | do; previniéndose que dicha junta se celebrará cualquie- í r:a que sea. el núm ero de asistentes, y que los que 110 con- | curran serán tenidos por conformes con los acuerdos de | los demás, y que en lo sucesivo, su personalidad, si fuere | necesaria, será, suplida por la autorización judicial co-' 1 rrespondience.
|  Madrid 10 de Julio de 1908.—V .q B.o—El Sr. Juez de 
|  prim era instancia, Alejandro Bustam ante.—El Escribano,|  Justo Navarro. X—1169
I MADRID -  HOSPITAL
| D. Mariano. Luján y Tejada, Juez de prim era instancia;¡ del distrito del Hospital de esta Corte.
|  P o r el presente hago saber que en este dicho Juzgado,|  y  por la Escribanía del que refrenda se tram ita expediente |  de declaración de herederos abintestato de D. Fernando i 0 ‘Lawlor y Caballero, natural de Granada, de sesenta y  |  ocho años de edad, General de Brigada, y de esta vecin- |  dad, de estado soltero, é hijo de José y de Dionisia, que |  falleció en su domicilio de la calle de la Beneficencia,- i núm ero 2, principal, ele esta Corte, á las veinticuatro horas I del día 29 de Enero, de 1908; en cuyo expediente, en pro- 
|  videncia del día de ayer, se ha acordado publicar edictos, quo |  se fijarán en el sitio público de costumbre de este Juzgado i y  en el de uno1 de los de Granada é insertarán en la I G a c e t a  d e  M a d r i d ,  D iario  oficial de Avisos  de esta I Corte y Boletines oficiales de esta provincia y de la de I Granada, anunciando la m uerte sin testar del D, Fernando I O’Lawlo-r y Caballero y los nom bres y grado de paren- 
\ terco: de los que reclam an su herencia, que son sus dos her-.
¡ manos de doble vínculo Doña Elena y Doña Encarna-, j ción 0 ‘Law'lor y Caballero; sus sobrinas carnales Doña j Dionisia, Doña Candelaria y Doña Josefa 0 ‘La\vlor y j Sanz, como hijos de otro herm ano del causante llamado ¡ Jcsé; su también sobrina Doña María Owens y 0 ‘Lawlor,- I hija de otra hermana, Doña Dionisia, y sus igualmente sobrinos Doña María, D. Tomás y D. Luis Pérez del Pu l

gar y 0 ‘Lawlor, hijos de la otra herm ana, también de doble vínculo, Doña Carmen 0 ‘Lawlor y Caballero; y  en su consecuencia, se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que las personas expresadas para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta d ía s; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 24 de Junio ele 1908. — Mariano; Luján.— El actuario, P. D., Angel de Vitriz.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido: el presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en 25 de Junio de 1908.—V.q B.q—Luján.—El actuario-, P. D., Angel de Vitriz. X—1173
MADRID—UNIVERSIDAD

E n providencia de 16 de Junio próximo pasado, dictada' por el Sr. Juez; de prim era instancia del distrito de la1 Universidad de esta Corte en el expediente promovido por el Procurador D. Ruperto Aicúa, á nom bre de Doña Elisa’ 
y Doña Isabel Vega y Ortega, sobre declaración de herederas abintestato por defunción de D. Dositeo José Vega y Ortega, (sie hace públicoi el fallecimiento, de este señor, ocurrido en esta Corte el 29 de Diciembre del año últi
mo;, ¡ciajsadoi á la sazón con Doña Francisca Gallego y de la Fuente, de la que noi dejó sucesión, y sin haber otorgado disposición testam entaria de ninguna clase, que reclam an su herencia, en concepítoi de herm anas de doble vínculo del finado^ las indicadas Doña Elisa y Doña Isabel Vega y Ortega; quienes á la vez solicitan se declaren también" herederos, en la jpárte proporcional que determina el Código 
C ivil, á la viuda de D. Dositeo, ya citada, y á sus sobrinos D. Federico y Doñía Elisa Vega Peinado, en representación de su pjadre D. Federico Vega y Ortega, herm ano tam bién de doble vínculo del fin;ado.

Y por virtud del presente, en arm onía con lo establecido en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento: civil, se llama á las personas que se crean con igual ó mlejor derecho que las citadas á la  herencia del D. Dositeo José Vega 
y Ortega piara que en el térm ino de treinta días, contados desde el siguiente al en que se hiciese la inserción del presente en la últim a publicación oficial, comparezcan en este Juzgado á reclam arlo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifican.

Madrid 7 de Julio de 1908.—V.Q B.Q—E l Juez de pirL m era instancia, Martínez.—Ante mí, Esteban Ünzueta.
X—1170TOLEDO

D. Guillermo Saniugini y Romero, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
P or el presente edicto hace saber que D. M artín Cuesta, expósito de los establecimientos de Beneficiencia provincial de Maternidad, Huérfanos y Desamparados de Toledo, que usiaha y era conocido con el segundo apellido de Pugnan 

re, casado con Doña Eugenia Simón y Seguido, de sesenta' y cujatrq años de edad, y vecino de esta ciudad, falleció en laj ñiismJa el día 27 de Mayo- último: sin haber otorgado dispo
sición alguna testam entaria ni dejado ascendientes ni descendientes de ningún género, ni parientes colaterales que 
deban heredarle; y que reclam a su herencia la referida Doña Eugenia Simón, en su cualidad de viuda, como comprendida en las disposiciones del art. 952 del Código civil.

 ̂Y: á tenor de lo  preceptuado en el 984 de la ley de EnjuL  ciamiento civil, se llamp' á los que se crean con m ejor derecho que la  solicitante piara que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de treinta días, contados desde el siguiente al en que se inserte este edicto en el B oletín  o/G cica de esta, provincia1 y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dado en Tojtadjo! á 6 de Julio de 1908—Guillermo Santu- gini.—Ante mí, Ventura Martín. X—1172

J u r isd icc ió n  d e Guerra»
VITORIA

D. Ernesto Pascual Las cuevas, prim er Teniente del1 2ñ  regimiento de Artillería de montaña, Juez instructor del
expediente seguido contra el recluta del expresado regi-:
miento Julio Miguel Jim eno López Maíllo por la faltagrave de faltar á  concentración.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai 
mencionado Julio Miguel1 Jim eno López Vaillo, natural le Alagón, provincia de Zaragoza, hijo de Modesto y de 
Mvara, soltero, de veintidós años de edad, estudiante, y  myas señas personales se ignoran, para que en el térmir 
10 de treinta días, contados desde la publicación de esta' 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial 
le la provincia Me Zaragozaj se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el ex-: 
>ediente que le instruyo por faltar á  concentración; bajo ipercibimiento dé que si no  comparece en el expresado 
)Jázo será declarado rebelde, siguiéndole los' perjuicios ú 
PWI ^28 riídád ¿skLd iiiri
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rAl propio tiempo, fen nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), jj 
exhorto y requiero á todas lals Autoridades, tauto dvi- \ 
les como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y cap- \ 
tura del acusado, y calso de ser habido se le conduzca j 
á  esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve- \ 
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta j 
fecha í

Dada en Vitoria S 3 de Abril de 1908—El’ primer Te- i 
niente, Juez instructor, Ernesto Pascual. JG—1708

Jurisdicción de Marina.
PALMA DE MALLORCA j

Di Teodoro Pon Magraner, Teniente de navio de la ¡ 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de j 
esta provincia. . :

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a j 
los individuos Alejandro Llobet Llinas, de treinta y cuatro j 
años, soltero, hijo de Antonio y Teresa, natural de Buenos j 
Aires, cuyas señas personales son ¡estatura regular, ojos par- j

dos, cejas, píelo y bigote castaño claro, boca, nariz y frente 
regulares; Inocencio Mas Rogel, de veintiún años de edad, 
soltero, hijo de José y María Rosa, natural de Seguar (Va
lencia), cuyas señas personales son: estatura regular, ojos 
pardos, pequeños, pelo y cejas rubio, boca, nariz y frente 
regulares, á fin de que en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resulten en causa que se les sigue por el delito de po- 
lizonaje; en la inteligencia que de no verificar dicha pre
sentación les pararán los perjuicios que haya lugar y se
rán declarados rebeldes.

. A lal vez, en; nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca de los referidos individuos, y caso de 
ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado; 
pfues así lo tengol acordado en providencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 2 de Mayo de 1908.—El 
Juez instructor, Teodoro Pon.—Por ñxandato de S. S., José 
María Vives, Secretario. JM—384
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Banco ele Espanv.
Deuda amortizable al 4 por 100.

Los suscriptore» al empréstito de Deuda amortizable al 4 
por 100 podrán presentarse en las Cajas da este Banco desde 
el día 13 d«l corriente, ¿ las horas ordinarias de oficina, con. 
el resguardo de suscripción, á retirar las carpetas provisio
nales y residuos que se les hayan adjudicado y recibir el so
brante á metálico que resulte á su favor.

Madrid 11 de Julio de 1908.—E1 Secretario general. Ga
briel Miranda. —X

Banco de Castilla*
El Consejo dé Administración de ¡este Banco, en visíá 

del resultado de las opíemciones ya realizadas, y á cuenta 
del ¡divi&endp que |p|or'los beneficios del actual ejerci
d o  qorresponjíá á sus accioríes, ha acordado repartir un 
3 por 100, ó sean jpesetas 7,50 á cada acción, libres de todo 
impuesto; contra' entrega del cupón núm. 29, presentado 
con factura duplicada, que se facilitará, eni los respectivo^ 
puntos de plago1.

Los piagos se efectuarán desde el 15 del corriente, todos 
los días no feriados, en 

Madrid, Banco de Castilla’, Infantas’, 31, y en su Agencia A, 
Serrano, 58. 1

Gijón, Agencia’ del Banco de Castilla-. "■#
Barcelona, Banco Hispano Colonial, y eti ; '
Bilbao, Sres. C. JacJqjuet é Hijos.
Madrid 11 de Julio (de 1908.—El Secretario general. 

R. Sepúlvedaj. X—1174

L ’Assiouratri^e Italiana»
SOCIEDAD ANÓNIMA DE S1IGUBOS 

CONTRA LOS ACCIDENTES Y  DE REASEGUROS

Balance especial de las operaciones realizadas en España 
pór esta Sociedad durante él ejercicio de 1907.

1.° Negocios realizados por esta Sociedad en la Península é
islas adyacentes durante el ejercicio de 1907:

1.099 pólizas.

PESET -A. S

SEGUROS SEGUROS
de accidentes de otras 
del trabajo. categorías.

2.° Importe de las primas recau
dadas «n virtu d de pólizas
suscritas el año 1997.____ 28 664 97 61.983*75

3.° Imponte de las primas recau
dadas en virtud de pólizas 
suscritas en años anterio
res ....................................  75.140*96 149.949*62

Importo do las primas recaudadas.. 101.805*93 211.933*37

20 por 100 s/ pesetas 211.933*37 . 42.386*67

Barcelona 13 de Junio de 1908. =  El Director déla Siicur 
sal Española, P. P. del Director D. E. Gós, P. Ferrón.

X—1168

L A S S I C U R A T R I C E  I T A L I A N A
Sociedad Anónima de seguros contra los accidentes y  de reaseguros.

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
i

ACTIVO PASIVO

1.°
2.°

A - . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . a . . .  . . . . . . a . . .  a a a 3 500 000 ].° Capital social nominal: 10.000 acciones de L. 500............. . 5.000.000
209.123*30Títulos en cartera: ; 2.° Reserva estatutaria....................... .

Rtn*a italiana: 3 3A por 100, L. 67 578 75 de renta anual,. * .. «> >■ . oí T\» . i aaw /r tai /hA\ 1 QQO i'OK.IA 90según ‘Kítizíípuon de 31 Diciembre 1907 (L. 101 ̂ 70).. . . . .
1.296 obligaciones de los Ferrocarriles It&lianos 3 por 100,

seg. cotización 31 Diciembre 1907 (L 338)......................
962 óbH^aciooes Ferrocarril Morid onM 3 por 100, seg. co

tización 3! Diciembre 19u7 (L. 337 10).............................
500 obligaciones F^rro-carriles Meridionales Secundarios 

4 por 100, seg. cotización 31 Diciembre 1907 (L. 495)... 
300 acerónos Compañía Real Ferrocarriles Sardos.—Prefe 

renzm A 5 por 100, seg. cotización 31 Diciembre 1907 
(L 384*75)......................... .......................... . • * *. • . . . . . .

i OOC. /oD ÍU

436.020

324.290*20

247.500

104.625

tí.
4.°

5.°

Reserva extraordinaria.............. .......................................

Fondos para gastos de instalación y organización :
Existencia en 31 Diciembre 1906......... ....................... .........
Mporte ^á'staído en 1907............................................. .

57.422*66
>

90.126*78
200.000

57.422 66 

1.416.076 

1.232.320

120 obiigaciones Ferrocarril d<*l Tirreno 5 por 100, seg. co
tización 31 Diciembre 1907 (L, 503 50)...... ............ ..........

600 obligaciones Crédito Comunal y Provincial 33/ 4 por 100*
i*eg. cotización 31 Diciembre 1907 (L. 498); . . -------

%0 obligaciones'Créd. Fone. hoy Barco Nacional 3 3/¿ Por
100 seg cotización 31 Diciembre 1907 (L. 498)-----.*•,•••

100 obligaciones Créd, Fonc. Caja, de Ahorros de Milán 4 
ñor 100, seg. cotizsción 31 Diciembre 1907 (L. 504*50).. 

200 obligHcmñííS Remüeamiéut v Nnioles? 5 por 100. seg. co
tización 31 D»cie<xnbrr 1907 (L. 502)........................ j

Deuda unificada Nápoles 5 por 100, L. 200 000, seg. coti
zación 31 Diciembre 1907 (L. 98 35).......... ......................

Obligaciones Deuda Municipal Coperaerue, L. 5.700 3 Va 
por 100 seg. cotización 31 Diciembre 1907 (L. 91.—Cam
bio 25* 10)................................ ......................................

Renta Española tíihpréstito amortizable 5 por 100, pese
tas 14.875, cotiza c ón 31 D ciembre 1907 (pese
tas 100 46.^Gatóbin 0 8885)................

60.420 

297.600 

373.500 

50 450 

100.400 

196.700

130.193 70

263 733 75
4 408 168‘35f - 

6 934*32 , 
Í01 384 46

»

841.624 75

6.°

7.°

Importe de los siniestros ocurridos en el ejercicio á liquidar en el
próximo; á deducir la parte ¿ cargo dolos reaseguradores............

Reserva dé primas por riesgos no extinguidos al eerrai* el ejercicio, de
ducida lá parte a cargo de los reaseguradores................ .

Acreedores vaHos:

a) Compañías de reaseguros......................................... . 169.828 23
b) Caja de previsión de los empleados;........... .............. *.. 111.148 96
c) Fondós especiales de previsión .................... ...............15.006
d) Accionistas por dividendos atrasados........... . 60
éfl\ Viril* 'tronína nn-nnantna ...  ....... ......................... 37.1ñ2 n4

3.° Caj a ., a m. . , . . m. . . . . . . . .  •>••.••• ■ 333.189*77
686.450

329.853-37

4.°
5.°
6.°

Depósito en oancos y Establecimientos de crédito......... ..........................
Gastos de instalación y mobiliario (enteramente amortizados)......... .

Deudores váriós:
a) Agencias de la Sociedad......................... ............... . 507.118*45
b f  Com páñims dé reaseguros . ..................................... ........... 173.778 07
c) Otros por varios conceptos..............................................  130.728*23

Beneficios ejercicio precedente............. .. • •. • . . . . . . . . . .
Beneficias ejercicio actual..................... .

3.333*09
326.520*28

7.° Fianzas en acción ñor su TáléP iÉYníilál v en títulos varios 686.450A AOkUMilO VU, dwvWJUl Ĵ v A O U T («IVA MVIÍJLíJUmX J vU VIU UiV/*3 V UA *V»J <

........ ■ . . . . .  . ... í
9.554 561‘88

v a
9.554.561*88

Barcelona 13 do Junio de 1908* — El Director de la Sucursal Española, P. P. del Directo# D. E. G<
r. ' :S..  ̂ . v .

h, P. Ferron. X -1167
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n jé r o . - - -S á b a d o  11  d e  J u l i o  d e  1 9 0 8 .

i - S
& VIENTO En las 24 horas, j • a »«•aS 1 K a

VIENTO ¡ j JSn iaa 24 hora*.

£STAOXOftB9 SS.S
i
Tempe

&
1 «  tí

E S T A D O E S T A D O B.%
s 5

¡Teiap.“ Mt* | ESTACIONES ?  ~ z .
| Tomps- B

1Q< o tí
a  O

E ST l* DO ¡ E ST A D O
I «1 1 m ! a ?5 5

Temp, 8  «si*

: s r í ratura. Dirección. A©1 cielo. Cal mar. ■* 2 .e » : Eb ¡ satura* Dlrsecfón. O w isi cielo. ¡ d«] mar. ® pa-  ̂ o 
• 2 . " : f S • «i Mfix. Mln. !-• J  ?  | : f - o> Máz. MSn.

752.6 13 9
í

76 V7SW. . . . 1 wubierto.*,. F iu d a « .•()•«. 0 . 8 15 6 1 2  2 Bá|ÜiS!j&i3® f 9 » » e r 1 ¡ 762.6 24 7 76 SSE........... 3 Despejado. ••
i
Llana. ............. 25 2 0

757.7 17 0 90 SW ........... 4 ídem .. . . . . . Idem........ ...... •¿o 16 Meiillfu«;. . . , * .9  P íü j í 762.6 29.4 91 N W .......... 1 Idem............ Rizada.............. 28 19
CXaraí Mathteft- -» 7’ "i } 757.9 16 6 81 S ............... 4 Idem ............ Marejada.« . . . 1 8 15 Jaén ..»» ..«• « ,£ . J 762.1 2 8  6 47 EN E........ 1 Idem........ .. 35 2 0

760.9 19 0 91 Calm a... 0 $ 0.0080 C&1SU&. »».*••' 2 t> i7 Q rauada,.,0. . . M $ k  í 762.1 21 4 45 W .............. 1 Idem___ ___ 32 18
760.9 19 4 77 E . . . . . . . . 3 Despejado.*. 30 17 A lm en a ,..,* * »
763.8 20 5 90 b VF. ..,<>* 1 ^abierto. ^9 5 19 9 **.ursi&................ (9h V 762.8 27 0 58 s v . . . . . . l ídem».........a 33 19
763.3 24 0 62 E .............. 2 Brum oso.... IdSaD. .*••««•« 31 16 ÁJieant*. . . . . . . ,  V-¿764.8 28 6 72 NK............ 3 Idem............ Llana............... 31 *20

ñ'í* í 762.9 23 1 69 oalm a.. . . 0 G. despejad? v âlm a . . . . . . . . 27 8 Valencia........ .. 19b )!| 762.9 26 8 77 E .. 0 Idem............ 27 2 0

fé&snsfionl i 761.5 2 1  1 65 NVf.......... 0 Despejado *. 27.9 1 1  4 A íb a ce fe .,,« ,, . (9h ) ! ¿760.3 27 4 33 SSE.......... 2 Idem ............ ¿■5 18
a  &*is . »  (7b ) 761.0 19 0 73 S................ 2 Idem ............ 2 b 6 i3.9 ciudad R ea l. . . .  (Sh j 761.2 24 4 73 N K .......... 1 Idem ............ 34 17
£2&j| SeboiiÁ?* a R, f&h ) 760.1 25 0 6 8 N. 2 Idem............ 1 deas. . . . . . . . . 26 16 Cuenca . . . o , , , , ,  (Sil ) 760.3 25.2 48 N ............... 1 Idem............ 32 8 16VV95ji£& Svv y
Hiñas©.......... . •.. e9fe ) 759.2 26 4 55 S . . . . . . . . . 0 ídem .. . . . . . d&nrej&o*.. . . . 29 ;4 Madrid, (§h ) 761.3 23.8 36 w . . . . . . . . 0 Idem.......... .. 32 5 16 3j&hx lOntrS/f •••»•* '• «X 9

ftYlCÍftí’* i » * * * * í§lB Jf 758.8 23 0 59 s v ? ........... 3 íl aboso. .  • • • Risada.* . . . . « • El Escorial. •.. • * (9b ) 761.4 23 1 65 «r, • • • • 1 Idem............. 31 18tiw» |UÍ?(UI • * * • v \ ✓
........ . . . • (913 i 759.3 18 8 72 N E............ 1 Cubierto... . 23 14 o e g o v í a . ( 9 b  ) 760.7 2 2 . 0 37 w  .......... 0 Idem............ 34 * 1»*5 V JWHw •••••«#• \ J¿y  ̂5 i ¿ 4 iSle ^ ÍT W ___ 5 wj&sd cubierto Idem .......... Avila . a-í9b S ;767 4 2 2  0 36 N .......... .. 3 Idem. •«* •., 29 H

(8 b )
iUó. U

¿761.4 18 0 ‘ 80 S W .,s l . . . 6 Nuboso.. . . Marejada.. -
A3L ▼ liU» J
G uad al^am .. . .  (9h V 760.8 24 6 25 $ 1 9 ........... 0 Idem............ 32 16

»•••«.•« (7^ 1 762.2 17 8 72 s , ............... 3 •^abierto.... S k id t . . . 25 14 S o r i a . . . . . . . . . . .  (9b ) 760.8 2 2  6 55 S................ 2 Idem............ 1 2 28 13
*...«•  {$t¡ } 762.3 15 4 82 s ................ 5 Idem ............ M&rdjaóa H u e s e a ( ^ b  ) 760.8 26 7 91 S E ............ 0 Idem ... 32 6 18 8

. n • •. ® • } ;760.8 )7 9 63 s w ........... 2 Casi cubierí© 26 15 Zaragoza.. . . . . . .  (9b i 760.6 2 1 . 2 6 0 ESE......... l Idem*.......... 34 13
7J ■ i \ 761.9 ^ 19 6  i ¿j8  'RW  ____ 2 UuDierto.... | 2 1 16 nppmel . *. * í 761 4 24 2 72 E ............. o ídem. í 15 32 15

(9b 3
ACIUuin»»  ̂ ,1

Toa*tos -̂-- . . . . .  |1 b ) 762.1 23 7 83 SE ............. 1 Idem............ 29 2 1

* *>; •• * )' 761.0 23 0 1 52 W SV7. . . . 1 Despejado • • 30 1 2 Barceiou*........... (9b ) 762.4 26.5 73 E .. . .......... 0 ¿dexn. Marejada*, * *, 28 19
761.1 17 5 i 52 s s w . . . . . 0 Idem. . . . o . . 32 8 Mahón........ . C«b } 762.7 29.2 41 8 . < .i ■«• • • 1 Idem............ 26 2 1

:íc?zrí?oa ..«*••*** ) 760.4 2 1  0 40 s ............... 1 Idem............ 30 1 2 P a lm a .,. , ,* « . . .  {9b ) 763.2 28 4 6 8 S . . 0 .......... 1 ídem .. liians. • . . . 32 2 0

Wsíisdolló. «..*»• (9b } 76 M 20 5 45 sv? . . . . 1 Idem ............ 31 14 O rán. . . . . . . . . .  (7h ) 762.7 21 4 N 'W .* .,* , 1 C. despejado
§sii©aoi8kii®»«, .  * ,. (9h ) 760.0 26 6 36 w .............. 1 IdetHc >••*.*> 32 14 Argel. *........... ... (Jb ) 763.1 23 5 w ............ 3 Oabíeru*......

764.7 22 7 56 s w 0 Idem ............ 32 13 Tur.es. ^ * (Tfe ) 761.6 25.0 N V L .. , .* 2 oasi cubierto
Síaks.......... ... (7b ) 762.5 29 4 $ 1 9 ........... 1 C. despejado

- ■ í » Í ^ o a - i 763.6 18 6 73 SSE.......... 2 Nuboso........ Rizada............. 27 15 Liorna,.......... * .. u b  \ 762.8 23.6 62 N E ......... 2 Despejado • *
^ { 0 1 ..................  í«s 3 762.1 26 8 55 s ................ 1 Despejado..* Llana . . . . . 31 16 Boma .............. (7b ) 763.0 2 2 . 8 71 N .............. 1 Idem .,
:̂ 8 M£bai ....*••• ) 764.2 2 1  2 55 N .............. 2 uboso Rizada......  - . 2 2 14 CagliarL (7b } 761.9 2 2  0 92 N W .......... 4 v.. despejado
IfaBUXtelf *<*••■ (7h ) 764.9 19 o 57 N N W ... . 4 C. despejado M arejada... 25 17 P a le m o . . . ........ (7b ) 762.2 24 8 70 C alm a..,. 0 Niebla...........
á a g r a . . . .............¿SS }
Mería. (8 b ;

R o d o .. . . . . . . .  i . (?b ) 755.4 9.0 N .......... .. 2 Cubierto. . . .
Cristtanstmd . * ., (7h ) 753.9 1 1  0 NE............ 2 Casi cubiertoibív* • • • v • V t

^agima.......... } 761.3 22.7 6 6 N ............ . 1 Despejado... 31 15 R ig a ............. ÍJb } 754.4 16 4 W S^V ...* 0 Despejado • •
fWi« Tftnerife í9b \ 764.3 23 0 6 8 SSE ’ 2 Idem........ ... Llana 24 19 Moscou . 4 (7b ) 759.1 13 5 N ............... 0 Idem. •««•**Wítl* .ABUCJUI- J

761! 9 27 3 63 s .......... 3 .dem............ 34 16 Nieolaiev?. «7b ) 755.4 16 3 s w .......... o IdemH l Ü t S S í C S ) JUa - * íyh i ;76'> 3 28 0 51 W N W ___ 0 Idem. ...«• * 40 16 Feldkireh.. . . . . .  (7b ) 762 9 1 6  3 calina • * * * o i.(j.0 n[) • O a* 0 O O •*jg8 « 2 jL>A..»* . o • • • )
diéydoba.«c • * * • • (2 b ] 762.2 30 0 37 SE........... 2 Idem............ 37 19 Qrenonriis (7b ) 76 J. 0 13 8 NVS?........ .. 3 Lluvia.......... j
*y • m íQíí \ 762.1 27 8 56 w s w . . . . 2 Idem .. . . .  .o 36 17 tiíw oiis*. .  *  ̂- c.» n i ) 763.4 15 6 1 9 T*TW . . . t Despejado. ••$ 8villa .o.oo...** ®̂aí ;

..««•••• (9b ) 763! 3 27 l 58 E............... 1 Idem............ 32 *8 Pois , . l n  | 764.5 21 4 ESE ........ 2 Id em ,.o ..«»  j
h&Wl ,r. _ *Tk áí> _ _ _ íSh « 763 5 21 3 90 s w ......... 1 Idem............ I d e a s - . 26 1 8 VIena * • * e <.«* •; o . ¡ J h ¡ 764.6 17.2 Calm a.. • • o Idem............t̂ggá. «pleíiuuAWUP, , , j
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Las temperaturas máximas son de la víspera.
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GdÜiisddn oñdel ád dia 12 de Julio de 1908»
tmr¿msdta eow la de¡ día mtericv._____________

SAHB59 AZ mfSft&m
%o®T>m wtBimm

ífc» 10. ‘ Bis 11.

jfafpd&a al 4 i&tarlê
£íd« íie SO.500 msg. ae&fcí&fófi',.'. £3,15-25 y 30 83.40 y 50
léáa % Gfi 535,000 ideai id   83,20-90 y 35 83.40 y 50
Íé5»  Ih de lü,5G0 ídem id. 63 35-30 y 40 83 60 y 55
H e »  f;* de §.000 ídem id . ..    84,45*50 y 60 84 55-70 y 75
U w  IU de S.600 ídem id . . . . . . . .  84 55 y 60 f 84,70
Icio, A > de SCO idea* i d . . . . . .   84,55 y 60 \ 84,70
,-^as G ¥ ñ. de 100 y  S0& id®» Sá  84.50 • 84,50
¡U  difbréate? nerta   ■ » , .   84,45-55 y 60 84,60-70 jr 75

$*?!« de SO.GGO r4s>. . . . .  * 1 *
Sá̂ jss B, de 86.000 ídem id   101,30 j *
l¿em b> de 12M0 ídera id.......  ............. 101,35 y 30 * »
M m C jd *  5.000 ídeift i d . 1101,35 1101,60
5de* j8, de 3, §00 idera i d .  ------  101 35 y 40 j »
Idraa A« de 5C 0SdeH Íd.,.....e .* .. 101,35 y 40 1101,60
f e  ©¿©¿rente* serles,. . . . . u *«*», 101,35 y 40 i 101,55 y 60

lazo»* y feetefoáife !
Mansa ©edenes . « . . « . . . o . .  » I450°/o

Arrendataria de T&baa®ft< ideas. 305°/n I »
Maneo cipote tari o de España, ideas,•. 218% | »
iécne id,, sédalas ai 4 %  §00 j&ta», • •«»• 101,25 ¡101,30 y  35
ted&sa id., ídem al é %  100 & $»,,««•  * » " »
J^ssco de Castilla9 assionea.*0. . . * . . . *  ® 100
J&nte Hispan© Aaserksno, ¡d e » .  » f »
jghs-2® j*apañ el da crédito, ideas?« » ,« ..  112,50 > 112%

¡$ m m ■ g m m l pes«te§ swfMfiMi e v g c ib M
Beisctefaipetus ai 4 por 108 mierteir.. . . . . . . .  e»•»t«««4.*. 499.400

ití a f§ #or aiasortiEa f̂e    ..**»> 32 500
llene® Cédulas el $ $£J? ♦»'.»-«» & «iíg* 31 500
êtíífiife'S delÉ&n£& de M s ^ a u a * ».***•*»• 0-000

léeos éü  Saneo Hipotecario de , * , . . , * . . . .  0.000
f/¿£3£ del Í>&ne& .*jfiK*aleaíie. . , . . ............. . . . . . . . .  0 000

jgj«la ^ ;-yaüia  Arresdataria ©s Mfeteeo**.•••«••••« 2.000

g?3éi@$ Bfefoíso e^lrsifflrss
SPaafR. 6 !* . .  . , . ,  112.60 i Sandra*, t b  vlst*  00,00
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r* t r i a b a j o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS '*  '*  OBRAS ILUSTRADAS «  '*  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORARCOS

Ponttjos, núm. I mm MPR6NT1 *“  CtMfrno ft

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C I D O  S I ?  1 8 8 6

domicilio socíaii BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital snscripto....................................    í  50.000.000 6 sean ptaB. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. t 26.432.600 ó sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... t 4,818.149,44 <5 sean ptas, oro 10.599.287,68

N u e v o  fo n d o  d e  r e s e r v a .

Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907 ...............................   t 5.891,850 6 sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23.— PARIS: 32, Avenue de l'Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina*— Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre,—La Plata,— 
Bahía Blanca.— Boca del Riachuelo, — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan, — Barracas al Norte. — 
Ensenada, — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Gceania, América del Norte y del 

Sud, etc., etc*
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

I N T E R E S E S  QUE SE ABO NAN  ^

En cuenta corriente................................................................................... 1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos.....................................................................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos.............. ........................................................  3 por 100 anual,
Depósitos á mayor plazo, ...................................................................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/2 por 100 anual,

Madrid, 30 dé Septiembre de 1907.—Luis A rregui, Gerente.

santos del dia
San Juan Gualberto, abad, y 8m Nabo¥ mártir.

ESPECTACULOS
XABZÜlh A .—A. las 9 y 1{2.—La Mascota. 
A las 5 y 1x2*—II b&bbeo ¡ ‘ intrigante.

&PQL»0.~-A las 8 y 3[4.—Las bribonas.—Sección doble.— 
Gaza de almas y Las bribonas.

A las 5.—Agua, azucarillos y aguardiente.—La Casa de 
Socorro.—La carabina de Ambrosio.—La muñeca ideal.


